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IITTR C D U C C 1 0 N

En el presente trabajo nos proponemos el estudio de! derecho

de hueláa en nuestro pais desde 1868 hasta nuestros días. La tarea no

es fácil, por lo que no pretendemos hacer un estudio completo sino so- 

lamente un bosquejo que inevitablemente resulta esquemático. El ensayo

no es totalmente caprichoso. Responde a subrayar las mil vicisitudes - 

que la clase obrera ha realizado en pos de sus intereses. El derecho

de huelga, no es un derecho aue se haya planeado y elaborado en foros

o congresos por juristas prestigiados, sino que fue impuesto a través

de heroicas luchas por parte de los trabajadores, en que se derramó r:u

cha sangre. Muchos de ellos perdieron la vida, otros sufrieron prisio- 

nes, torturas, persecusiones o perdieron su empleo. 

En el Primer Capitulo abordamos el estudio de algunos movi- 

mientos de huelga que se desarrollaron entre los años de 1868 a 1917. 

Resaltan en esta parte las dos grandes huelgas que tuvieron lugar a

principios del presente siglo: La de Cananea y la de Río Blanco. Estas

huelgas van a destacar dentro de la historia del movimiento obrero en

México, por las siguientes causas: 

a) Porque van a ser un desafio al Dictador Porfirio Diaz, - 

que se había mostrado intransi- c^ te con los movimientos sociales, b) 

por la forma tan cruenta en que fueron reprimidos, e) Porque fueron el

origen de la calda del gobierno del dictador y d) Poraue fueron la cau

sa principal que dio principio al movimiento al movimiento revoluciona

rio de 1910- 1917. 

En el Capitulo Segundo se analiza la legislación laboral en- 

tre 1917 y 1970. En este apartado se hace referencia al articulo 123



de la Constitución de 1917, en que expresacente se va a reconocer en

mo un derecho de los trabajadores de declararse en huelga para corse

guir el equilibrio entre los derechos del trabajo y los del capital. 

Se van a hacer notar las limitaciones y restricciones impuestas al de

recho de huelga en la Ley Federal del Trabajo de 1931, los Fstatutos

de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión de 1938 Y

1941 y en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Fstado. 

También se contemplan algunos movimientos de huelga en que se van a

aplicar los preceptos legales reglamentarios del articulo 123 Consti- 

tucional como son: La huelga de los trabajadores petroleros de 193-7- 

1938, de los maestros en 1958 y de los ferrocarrileros en 1958- 1959. 

El Tercer Capitulo, del presente trabajo tiene por objeto - 

el estudio de algunos movimientos de huelga durante la virencía de L-^ 

Ley Federal del Trabajo de 1970, como son: Las huelgas de Lyotla Textil, 

la Tendencia Democrática del SUTEAM y de Spicer. Sin embargo se va a

dar mayo espacio a las luchas de los telefonistas en virtud de que es

de llamar la atención eue un sindicato nacional haya logrado estallar

tres huelgas en el lapso de un año. Y en las cuales aunque no se hayan

obtenido grandes triunfos si se lograron avances importantes. 

Por último en el Capítulo Cuarto vamos a referirnos a las

reformas procesales de la Ley Federal del Trabajo de 1980. En estas re

formas se van a acestar un duro golpe a los trabajadores al restringir

se atfn más el ejercicio del derecho de huelga. Se va a impedir la tra- 

mitación a todo emplazamiento a huelga, cuando el escrito que lo con- 

tenga, no sea presentado por el Sindicato que sea el titular del Con- 

trato Colectivo de Trabajo vigente en la empresa c cuando se pretenda



la firma de éste si ya existe uno depositado ante la Junta de Concilia
cidn y Arbitraje. Esta ref orna es c,) ntraria al articulo 123 de la Cons

titucidn Politica de los Estados Unidos ?:
exicanos) porcue rebasan las

bases que este articulo prevee. 



I.—P. 1 TECEDENTES. 

a) Algunas huelgas en el per--? odo de 1868 a 1917. 

t) Soluciones legales y políticas a los conflictos oIrero

patronales de 1868 a 1917. 



I. - A ; TECEDEITES. 

a).- Algunas huelgas en el periodo de 1858 a 1917. 

Las huelgas surgen y se extienden
donde ararecen las grandes erpre

sas de las fábricas más importan- 
tes, en las Que trabajan centena- 
res ( a veces -¡ les) de obreros , 

apenas si se encontraran algunas

donde no haya habido huelgas. 

Durante el porfiriato hubo grandes inversiones extranjeras

en nuestro país1 gracias a las grandes facilidades que daba el dictó

dor a los inversionistas extranjeros, como era la libre importa- 

ción de maquinaria y técnicos, conseciones fiscales y de tierras. Es

así como la industrialización del país es impulsada con inversiones

principalmente de: Francia, Inglaterra, Estados Unidos de I-,orteameri

ca y Canadá. Las principales inversiones se encontraban en: Los ser- 

vicios como la electrificación del pais y el transporte urbano; la

industria como la minería, la textil y la ferroviaria. 

A fines del siglo pasado la clase obrera mexicana era joven, 

inexperta, dispersa y desorganizada. Sin embargo esto no impidió que

en algunos lugares del pais donde se concentraban los principales - 

centros de trabajo se dieran algunas lucras contra el también joven

capitalismo mexicano eue no por eso dejaba de ser un sistema injusto

y agresivo. 

1
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rl as. El el
Es así- r{;

eñe

año de 188 se hace estallar en el Distrito Federal una importante

huella -- or los trabajadores de. Téjidos de ^ ilalpan lo;;randose la re- 

ducción de la jornada de trabajo a 12 horas a las mujeres y a los rí

ros. Otra huella ir_po_ tante fue la de los cincros de Pachuca en. 117+• 

Tanbifn en la Ciudad de Puebla, en el ano de 1901 estalld

una huelga promoaida Dor la t"nidn de I•;ecanicos I' c.: icwnosy .• se seda - 

la rue durd [! ª, s de 1+ d as siendo encarcelados los rrircipales

lideres obreros. i?uevanente el 25 de julio de 1906 la unión estalla otra

hue7_ ga en Chihuahua que paraliza el Ferrocarril Central. Se levanta el

13 de agosto, sin obtener nin una de laspeticicne. s en concreto, 

unica- mente pro

esas. I -o obstante la importancia de estas huelgas, las que

ÍPI— pactaron al nais fueron las huel as deGanar - ea y Río Dla:. co por

el gran nL; r.:ero de trabajadores Quei,articiparor. en ellas, su grado

de organizacicn que demostraron sus participantes y por la forma en

que fueron warcando el inicio de la decadenc'. a de la

dictadu- ra porf_ ris ta y la lucha arcada de

1910. La huelga de Cananea.- El 31 de mayo de 1906 en Cananeal

Son., estalló la p îr_era de las dos grandes huelas de principios del

presen te siglo, que marcaron el ocaso de la dictadura del General Porf_

rio
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Las condiciones de vida del obrero mex ¡ cano en el mineral

de Cananea eran tremendos; bajos salarios y exceso trabajo. Las

priácipales peticiones de los trabajadores eran: salario m1nimo de

5. 00 por 8 horas de trabajo y de que se emplearan un 75,141 de obreros

mexicanos y 25% de extranjeros con iguales aptitudes. Esta disminu- 

ción de trabajadores extranjeros que solicitaban y la igualdad de con

diciones de trabajo entre mexicanos y extranjeros demuestra la discri

minacib de los nacionales por los patrones. 

Esta huelga fue reprir.,ida por tropas mexicanas y norteameri- 

canas y los obreros regresaron a su trabajo en condiciones de sumisión

y sus líderes fueron encarcelados. 

Huelga de Rio Blanco.- Esta huelga tuvo su origen cuando se

dictó un reglacento que fue aprobado por las indo trias de Puebla, de- 

clarándose en huelga los trabajadores de esta ciudad de átlixco. Pron

to se solidarizarán con los huelguistas trabajadores de otras fábricas

textiles enviándoles parte de su salario como apoyo de resistencia. 

En respuesta los patrones realizarán un paro general en las

fábricas de Puebla, Veracruz, Querétaro, Jalisco, Oaxaca y Distrito re

deral, lanzando a la calle a sus trabajadores. 

Los representantes obreros Pascual Mendoza y José Norales, in

condicionales servidores del dictador, solicitan a éste su arbitraje

para que resolviera el conflicto obrero patronal, toda vez que estos
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nefastos líderes obreros, todo deseaban menos que continuara la huelga. 

El dictador cono era de esperarse emitió su laudo con un criterio pa- 

tronal; ordenando a los patrones abrir sus fábricas el día 7 de enero de

1907, y a los obreros a entrar a trabajar, a obedecer. los reglar+entos vi

gentes al cerrarse éstas y no promover írselas en lo ' aturo. 

Los trabajadores al ver tanta injusticia, pretendieron hacerse

justicia Dor si nismos, incendiando la tienda de raya de Blo Blanco y al

grito de ... Abajo Porfirio Diaz, Viva la Revolución Obrera.. -.,( 1) se

lanzaron a lascalles. 

El resultado de esta lucha fue que las tropas militares al ser

vicio -del dictador y por 6 --den de éste, reprimieron a los trabajadores, 

abriendo fuego sobre los contingentes obreros desarmados e indefensos . 

Los obreros muertos fueron muchos toda vez que de 7' 033 trabajadores -- 

cue eran cuando se inicio la huelga y el paro patronal re; resaron a - 

trabajar, el 9 de enero de 1907, solamente 5512 ouedando el vatio de

1571 trabajadores. 

Estas dos grandes huelgas son las que encienden la mecha de

la Revclueión %exicana, que el 20 de noviembre de 1910 se inicio con el

hacendado Francisco I. Madero a la cabeza, con el leva de " Sufragio Efec

tivo. !- o Reelección. Este r:ovimiento armado fue consun,ado años nas tarde

1.- Ramos EusebioDerecho Sindical i•iexicano Cárdenas Editor y Distribu_ 
dor, 2a. Edición, México, D. F. 1978, pág. 332• 
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por otro hacendado, Venustiano Carranza. 

A,1 triunfo de la " Revolución" y con Venustiano Carranza en

el poder surgen más movimientos huelguistas. El 22 de marzo de 1916 - 

los trabajadores de la Compañía de ' Tranvías de la Ciudad de iiéxico se

declaran en huelga, exigiendo un 1502 de aumento en sus salarios. Esta

huelga solo dura algunas horas. La respuesta que dio el gobierno a

los huelguistas tranviarios fue a frau€s de los fusiles y las bayonetas, 

al igual que lo hiciera el dictador Díaz. 

El 31 de Julio de 1915) estalla una huelga general en el Dis- 

trito Federal. Los sindicatos acordaron solicitar el pago de sus sala- 

rios en oro ' conforrie a las tarifas de 1914 más un 50. de aumento, con

la a- en7 za de aue se declararían en huelga, en la fecha antes menciona

da, de no ser satisfechas sus peticiones. Carranz el Presidente de - 

Mé,aco que surgió de " La Revolución MÍexicana" y aue fue el líder de

los obreros cuando éstos formaron los Datallores Rojos, mandó llamar al

Corita:' de huelga y les exigi45 aue retirarán su emplazamiento y como es

tos no cedieron en su propósito, ordenó al General Pablo González el

cierre de la Casa del Obrero I:undial y la' expulsidn de los Sindicatos

de Jockey Club, arrestd al comité de ' huelga y a los principales líderes

obreros. 

Los obreros no se amedrentaron por estas intimidaciones y el

31 de julio de 1916 estallaron la huelga anunciada. Ese día la luz el€c

trica dejd de alumbrar, los tranvías no funcionaron, dejó de fluir el



agua potable hacia el Distrito Federal, las grandes industrias quedaron

paralizadas y algunos servicios w1blicos.) Qué hern_oso espectáculo de

demostración del poderio del obrero.: 

La siguiente respuesta de Carranza fue, no de un jefe revolu

eionario emergido de une revolución popular sino de un tirano. Amnlid

el Decreto de 25 de enero de 1862. Este Decreto ordenaba la pena de

muerte aura los bandidos y salteadores de Caninos en su texto inicial

y Carranza amplia este decreto im•;oniendo tarbién la pena de suerte a

los trabajadores que de alguna manera estallaran, promovieran o apoya- 

ran una huela en contra de una empresa que prestará un servicio plIbli

co. Una hora después de publica rse el Decreto aludido, Carranza orde- 

nó romper la huelga utilizando para tal efecto al EJERCITO CC" STIT CIO

ALISTá, tarhieén eman-ado de la " Revolución Mexicana". 

b).- Soluciones letales y políticas a los conflictos obrero patronales
de 1368 a 1911. 

Durante el periodo nue analizamos en este apartado, podemos

afirmar que la ruelga estaba permitida legalmente de conxórridad con lo

dispuesto por el articulo 5o. de la Constitucidn de 1857 toda vez que

el articulo citado establecía que: " Articulo 5to.- Nadie puede ser obli

cado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su

pleno consertimiento..." Esta disposición es la que nos autoriza a ha

cer tal afirmación en virtud de que mediante la libertad de trabaje el

obrero tuvo deredho de trabajar o de no trabajar. Por tanto cuando - 



los obreros se oponían a seguir trabajando en las condiciones que lo

venían haciendo y señalaban que volverían al trabajo solamente aue se

mejoraran sus conUiciones de trabajo estaban ejerciendo el derecho de

libertad de trabajo que establecía la Constitución vigente. 

Sin embargo la huel- a estaba comnrerdÍ¿ a co:<o un acto delic- 

tivo en el per; ocio nue analizamos. El profesor Alberto Trueba Urbina

nos dice: " majo el titulo de delitos contra la industria o el comercio", 

el jódio Penal de 7 de diciembre de 171, en su articulo 925 tipifica

la siguiente Pi, ura delictiva: 

Se impondrá de ocho a tres meses de arresto y multa de vein

te a quinientos pesos, o una sola de estas dos penas, a lcs que for- 

men un tumulto o motín, o empleen de cualquier otro modo la violencia

física o z.oral, con el objeto de hacer que suban o bajen los salarios

o jornadas de los operarios, o de impedir el libre ejercicio de la in- 

dustria o del trabajo." ( 2) 

Conforme al precepto lc_:al citado, la huelga constituiría un

delito y los huelguistas podían ser sancionados inclusive con penas - 

corporales. 

Bsta disposición no fue invocada en los distintos movimientos

izuelguísticos, perono obstante esto se trató de una disposición que es

tuvo vigente hasta que fue - promulgada la Constitución Politica de los

Estados i -nidos :•íexicanos de 1917, Constitución que vino a legalizar el

2.- -' r, eba ürbina Alberto, voluci6n de la Huelga, Ediciones Botas, 2íé- 
0, 1930, p. 53. 
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derecho de huelga y con su promulgaci6n automáticamente quedaban abro

fiados todos los ordenamientos legales que prohibieron el use del derecho

de huelga. 

Las hualgas hasta antes de 1915, existían de hecho ya que - 

expresamente no habla ninnún precepto le7a1 que otor; ara el derecho de

huelga, aunque se iza dicho con anterioridad, el artículo 5to. de la - 

Constituci6n del 57 establecía la libertad de trabajo, pero e: cnresa- 

ente no establecia el derecho de huelga. Por otra parte, no obstant« 

que se penalizaba la huelga éste precepto letal no fue invocado por

los patrones en los principales movimientos de huelga de que se tensa

conoc_aiento. 

Bajo estas circunstancias, en los arios de 1906 y 1907 estalla

ron las dos grandes huelüas que dieron la bienvenida al presente siglo

y i;arcaron el inicio del ocaso de la dictadura de Porfirio Díaz. 

Las huelgas de Cananea y Afo Blanco que se realizaron en el

perfcdo dictatorial de Porfirio Dfaz tuvieron una solución polfticayde

acuerdo con la linea nolftica del Estado Zesicano en esa época. 

Durare la dictadura porfirista la clase obrera apenas emer- 

gla ; en forma dispersa; con muy pocas posibilidades de unif caci6n en

virtud de eue varias circunstancias lo impedían corno eran entre otras: 

1.- Poroue el General Dfe.z había dado anplias concesiones al capital

e:; tranjero para aue invirtiera en nuestro pais ofreciéndole bajos
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impuestos y en ocasiones exención de éstos, mano de obra barata y

un probler:a en absoluta calma y tranquilidad. 

2.- En nuestro país era desconocidos los sindicatos, aunaue en esta ép2

ca surgen las organizaciones obreras, pero no con finalidades de - 

defensa de sus intereses frente al patrón sino más bien como cutua

lidades. 

3.- Falta de conciencia de clase; toda vez que al encontrarse dispersos, 

en su mayoría sin saber leer ni escribir ignoraban que eran explo- 

tados, ader-els de la gran influencia de la iglesia que hacia creer

al obrero que Dios le recompensarla su desgracia en la otra vida

con tal que no se le rebelara al patrón y

4.- Porque las industrias aún no eran muy grandes y se encontraban dis

tantes unas de otras y las vías de comunicación eran rudi.mentaris

y escasas. 

El Partido Liberal Mexicano creado y di-.igido por Ricardo - 

Flores Idagdn rfue la única corriente política que empezó a concientizar

a los trabajadores y a. organizarlos. Pero apenas se iniciaba cuando sus

miembros fueron encarcelados, sus imprentas destruidas y sus publicacio

res prohibidas obligándolos a emigrar del pais y exhibirse en los Esta

dos Unidos de I; orteamdrica. 

Ya en el exhilio creel este partido una junta organizadora y

mediante esta junta se empieza a hacer próselitismo para organizar a los

trabajadores, surgiendo en el Estado de Sonora las agrupaciones obreras

Unión Liberal humanidad y el Club Liberal de Cananea y en el Estado de
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Veracruz el Grar Circulo de Ot= eros Libres. 

Los trabajadores que agrupaban 1a Unidn Liberal Humanidad se

declararon en huelga el 31 de mayo de 1906, iniciendose ésta en 1a híi- 

na Ove. -si ht pertenec' ente a la Compañia Minera Canarea Corsolidate - 

Cooper Company. Las principales peticiones eran: que se estableciera un

salario mínimo de 5. 00 pesos, una j,ornada de trabajo de 8 horas cono

m íxiro y qui se e.,. -,Aleara un 95, de mexicanos y un 25,1 de extranjeros . 

teniendo las mismas aptitudes que los segundos. 

La huelga fue repritAda por el ejercito mexicano, arrojando

un saldo elevado de muertos. Los trabajadores fueron sometidos a tra- 

vez de los fusiles y las bayonetas y obligados a volver al trabajo sin

I _. ter obtenido inguna de las peticiones. 

1.1 gobernador de Sonoras der:ostraba un.- ntreguisr ô incondicio

nal al capital estra_njero permiti6 nue tronas norteamericanas entra- 

ran en nuestro territorio a reprir_ir a los huelguistas, aunque se afir

ma que no tuvieron que intervenir, porcue el ejército mexicano ya ha- 

bía aniquilado el Wlov-«.miento. 

Los patrones pretendieron llegar aun arreglo con los huclguis

tas una vez que ya había estallado el movimiento, sin embargo el go- 

bierno mexicano se opuso a la decisi6n de estos y ordenaron la repre- 

sign ya señalada. 

La huelga de Rio Blanco.- A este movimiento obrero se le cono
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ce a través de la historia corno la 1TELá DE R10 BLAP?C0y sin enbargo — 

esta no f ue una huelga sino que fue un paro patronal, aunque tuvo sus

antecedentes en la huelga que declararon los obreros de Puebla y Tlax— 

cala el 4 de diciembre de 1906 en protesta a la _2esta en vigencia de

reglamento patronal. 

Los patrones del ramo Te:; til de los .Estados de Puebla y Tlax

cala ponen en vigor un reglamento en noviembre de 1906 el cual se nie

gan a acatar los. obreros y en respuesta ellos emitan un reglamento -- 

obrero el cual también los empresarios rechazan y por esa razón el

de dicieubre del año se: -,alado se declaran en huella. Los huelguistas — 

reciben ayuda de sus compañeros textiles de Orizaba y asi logran mante

nerse en huelga.. 

Los empresarios, en vez de tratar de llegar a un convenio con

los trabajadores el 24 del mismo nes de didiceTMbr- se declaran en paro

indefinido afectando a los estados de Puebla, Veracruz, Jaliscos Queré

taro, Tlaxcala y el Distrito Federal. 

Pascual i-endoza y José Morales, sclicitan al dictadorl en — 

forma sumisa y entreguista su intervención para que sea árbitro en el

conflicto, cargo que es acertado por éste - 

A los líderes deshonestos # endoza y i: orales no les interesa— 

ba la defensa de sus representantes sino salir del problema, y quedar

bien con e'_ =: i'ctador. 
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Después de lo de Cananea no se podía esperar nada favorable

a los obreros de parte del dictador. Como en efecto sucedió el día 5

de enero de 1907 le dio a conocer el laudo a los representantes de los

obreros el cual aceptaron por mayoría. 

Por ejemplo, el primero de los nueve artículos del laudo - 

presidercial decía lo siguiente: el lunes 7 de enero de 1907 se abri- 

rán todas las fábricas que actualmente están cerradas, en los Estados

de Puebla, Veracruz, Jalibeo, C±ueretaro, Tlaxcala y en el Distrito Fe

deral; y todos los obreros entrarán a trabajar en ellas, sujetos a

los reglamentos vigentes al tiempo de clausurarse, o que sus propietª

ríos hayan dictado posteriormente y a lás costumbres establecidas".("-) 

Como se puede observar éste era un laudo favorable a los pa- 

trones y que aún iba más alla del propio problema que habla ocasionado

el cierre de las fábricas. En abierto favoritismo patronal, en virtud

de que se daba validez, no tan solo a los reglamentos patronales de nº

viembre sine que también a los que los patrones hubieran dictado duran

te el tiempo que estuvieron suspendidas las labores. Del reglamento - 

que hablar, elaborado los obreros ni siquiera los mencionó el dictador. 

3. F. S. Cardoso Ciro, G. Hermosillo Francisco y Hernández Salvador, La

Clase Obrera en la Fistoria de M4xico, TOL",O 3Siglo Veintiuno, Edi

toros, S. F. 2a. Edición, México 1982. Pág. 171. 
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Los representantes obreros siquiera por dignidad debieron de

haber ' rechazado el laudo. por ser ccntra_rio a los intereses de sus repre

sentados o por lo menos se debieron de haber reservado su opiniór_ has- 

ta en tanto conocieran la opinion de la base. 

En todas _ asfábricas los obreros se resignaron con la reso— 

luciÚn del cresidente excepto en las del Cantón. de Orizaba, lugar en

que erra de los tP3b3j.-?.t1OreS Jose ,- ioTaleS ;; gU]. en ' a.l ter— 

minar de informar e'_ contenido del laudo fue abucheado por la r: ayor$a

y cobardemente - abandord el lu_ar por la puarta de smergencia. 

Los obreros ahí repridos acordaron no acatar el laudo.  el

7 de cnero de 1907 a las 5- 30 hrs, se presentarán a la fábrica de ello

Bla.nco, pero no _ ara trabajar sino con el ánil;o de quemarla$ objetivo

que ' zu i2rar. loprado, de no haberse inter esto el ejército. 

Inf ornado el dictador envU a ? ío Blanco al subsecretario de

Guerra a re,,ri! ir a los obreTes inconformes, el m sino día nue se ¡ ni - 

cid e_ movi- liento, al frente de dos mil soldados con, la orden de ter- 

inar con el ^ O*Ji_'ierto, drden que fue cupírlida puntualmente. Se dis- 

paro a cueWarroaa contra los obreros desar-.ados, causando 1 571 bajas

a las filas de los trabajaúores. ál respecto nuestro autor en cita se

Piala : 

A partir del 3 de enero un implacable cateo domiciliario se

extendid por todos los pueblos fabriles de la region. Hombres mujeres y
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ni --';os erán sacados de sus viviendas y fusilados en los cuarteles. Alg2

nos hu{ an hacia las colinas. Hasta ahi eran -perseguidos y asesinados. 

Abajo, en la fábrica de Rio Blanco los upatrones levantaban sus copas

rebozantes de champaña y al unísono brindaban coa el General Martínez

celebrando la matanza. Hasta el Palacio racional llegaban los informesl

La situación está bajo control". Porfirio Díaz al igual que otro de

si-milar apellido f' habia salvado al pais del desorden del caos, antes - 

de que se terinaran las libertades de que disfrutabanos". Se menciona

ban centenares de muertos. Pero el Seaor Presidente fruncía el ceño ' y

declaraba: " Desgraciadamente hubo al, unos centenares. Tengo entendido

que pasaron de 30 y no llegaron a 4.0 entre soldados, alborotadores _ y

curiosos." ( 4) 

Sesenta y un años después de aue pronunciara esta frase el

dictador Porfirio Diaz, la pronunciaba otro presidente: Gustavo Diaz - 

Ordaz, para " justificar" la riatanza de Tlatelcico el 2 de octubre de

1958. roue desgraciadamente en esta ocasidn era contra gente del pueblo

estudiantes principalmente y muchos trabajaüores), que también prates

taban contra la explotacidn capitalista y la tirarla del gobierno. 

Al triunfo de la Revcl-Qci6n i•Iexicana con el hacendado Venus- 

tiano Carranza al frente del Ejército Constitucior.,alista, los trabaja- 

dores iban a enfrentarse a una nueva politica laboral que en lo funda- 

Ob. Oitada pig. 184. 
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mental seguía siendo de carácter burgués, y no podía ser de otro modo, 

toda vez que, el capitalismo no había sido derrotado ni la burguesía

sometida no obstante que la clase proletaria había sido el factor deci

sivo o el único en el triunfo armado, la dirección final de la lucha - 

estaba en mahos de la burguesía. 

Carranza y Obregón lo.,raron en 1915 el apoyo de los obreros

en grupos, con la participación de los obreros de la Casa del Obrero - 

Mundial, que pasaron a forrzar parte del Ejército Constitucionalista in

tegrando los ' Batallones Rojosl', qui combatieron a sus hermanos de cla

se que luchaban al] a.do de Villa y Zapata. 

Las militiples promesas que Carrarza y Obregón hicieron a es- 

tos trabajadores de la Casa del Obrero Diundial fue lo que los impulsó

a tomar las armase pronmesas que solo fueron cumplidas hasta en tanto

no afectaron a 1 sistema capitalista en su conjunto y al gobierno. En

efecto al triunfo de la Revolución los obreros esperaban ver cumplidas

las promesas que les fueron hechas y al darse cuenta que habían sido en

gañadosy empezaron a sclicitar aumentos de salario con la decisión de

irse a la huella en caso de no ser satisfechas sus demandas. 

Carranza, nosolo no cur.:ple las promesas hechas a los obreros

que lo llevaron al poder, sino que los reprime, con las mismas armas

que una vez habla puesto en sus manos para que lucharan contra sus hez

manos de clase y lo llevaran al poder. Asl pues -cuando los trabajado- 

res de la Compa ía de Tranvías de la Ciudad de :: éxico se declararon en
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huelga el 28 de marzo de 1916 Carranza orden& al ej¿rcito; romper la

huelga ,, obligar a los huelgùistas a reanudar su trabajo; con el fusil

cn la mano. 

Sin errbargo, esta respuesta cuc Carranza daba a los obreros - 

solo era una advertencia. Cuando e'_ 31 de julio del mismo año, los tra

bajadores del Distrito Federal, declararon una huelga general, Carran- 

za no vacil6 en ordenar que dicta huel.,a fuera rota con la inte-rvenci6n

nueva:ente del ejercito con su fusil en la .gano. Pero esto no le bast6, 

quiso acabar de un solo golpe con los movimientos de huelga, para el

futuro, y para esto dict& un decreto en el que se imponfa la P. D' 

Mi -731F a quien de alguna forma directa o indirecta participara en el - 

movimiento de huelga. 

Para llevar a cabo este prcp6sito el primero de agosto dict¿ 

el si.vuiente decreto: 

Artículo lo.- Se castigará con la

Pr=
A, DE i_J331u, adem¿s de

los transtornadores del orden publico que señala la Ley de 2- de enero

de 1S 2. 

Pri, ero.- A todos los aue inciten a la suspensión del traba

jo en fáoricas o empresas destinadas a prestar servicios ptiblicos o la

propaguen; a los que la aprueben o suscriban; a los que asistan a di- 

chas reuniones o no se separen de ellas tan pronto como sepan su obje

to, y a los que procuren hacerla efectiva una vez eue se hubiere decía

rado. 
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Se— n,de.- A los cue con motivo de la susgensién de trabajo

en las fabricas e empresas : aencion.^_as o en . cualquiera otra, y aprove- 

chando los transtornos nue ocasio!.a, o Dara a.zravarla o imponerla des- 

tr:'' erEn o deterioraren los efectos de la propied~.d 3e las e_: presas a

nue pertenezcan los operarios interesados en la Suspe" siC4n 0 de otros

cuyos operar=os se quiera comprender en ellos; y a los ol:e Coi e'_ ` S

r.,o objeto pTovocuen alborotos públicos, sea contra funcionarios o con.- 

tra articulares, o hagan fuerza en las personas o bienes de cualc :- er

Ciudadano, o que se aycderen, destruyan o. detcr_oren bienes pliblicos ' o

da nartícular. 

f" 2P-rcero.- A los que con ac?enawas o por la fuerza impidan que

otras persozas impida" r! -L— Otras personas ejecuten los servicios ola e

gs*, a^,. n los obErarios en las e-Rnresas contra -las cue se haya declara

x0 la : 2! í5i: de trabajo. 

rt' culo 2do.- Los delitos d2 cue habl esta Le se_ dn con- 

c la ,._s_ -_a . utoridad 1.1ilitar que corres; onde - e lo que define

tr cL:.s "1_., la Ie— de 25 de enero de 1362, y se perseguirdn, y averi; ua- 

ran, y los Con los D20Uj_rlirUntOS Cue— 

la ei decrEto m; oero 1L., de 12 de á_ ciemcrE de 1913." ( 55) 

Este decreto al = rétEnC er aplicarse a los ruel_uistas se les

e!: f or:! a retroactiva y por un tribunal especial, y por

j. rt_ba =_ ci. a Alée_ c, ; cluc_ 6n de la _1w21 a; Ediciónes Botas, mé
xico, D. F. 1950. Pdgs. 102- 103. 



lo cue los dejaba en indefensión. 

Además nue con este decreto se atentaba contra la libertad - 

de trabajo que consagran el art_-fculo Sto. de la ConstituciSn de 1357; 

en virtud de que si un grupo de trabajadores no aceptaba que lo si- 

guiera explotando ur. natrón nado, estaba impedido para ello en

virtud del citado decreto. 

La pri.~e_ a legislacion que expresamente reglamenta la huelga, 

fue promulgada en el Estado de '_' ucatan, por el General Salvador Alvarª

do Jefe del cuerpo de EjÉrc_to del Sureste, Gobernador y Co andante

Militar de d- c_.o Estado, el 11 de diciemi: re de 1915. La Ley antes cita

da fue conocida como Ley de -Trabajo del Estado. En su artic-ulo 20 se- 

ñalaba: 

Art. 20.- La huelga, el paro de obreros, es el acto de cual

cuier nIncro de trabajadores nue estando o habiendo estado en el eupleo

del o de varios patrones, dejen tal e.:: pleo total o para- almente, o quie

oren su contrato de servicios o --se rehusen despu,Rs a reanudarlo o a vol

v. er al e= pleon siendo debida dic:_a descbntinuidadT rehusaiiento, monis

tercia o rompimiento a cualou- qra conbír•ación, arre; lo o comi5n entendí

miento, ya sea e: - preso o tácito, hecho o iniciado por los obreros con

intento de compeler a cualquier patrón a convenir en las exiencias de

los c= pleados o curpli_ con la demanda hecha por los obreros , o con - 

intento de ea -asar pórdidas a cualquier patrón o para inspirar, apoyar

o ayvdará cualquier otra huelga o con el interés de ayudar a los emplea
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dos de cualquier otro patrón. 

nEl paro de patrones se destine de igual narera invirtiendo

los tcr:-tiros de is definición anterior". 



II.- EVOLUCICid EE LA LFGISLACIOP, LABORAL DE 1917- 1970- 

a) Posición del Estado y la iniciativa privada frente al

derecho de huelga en 1917 a 1970- 

b) Como se contempla el derecho de huelga en la Ley Federal

del Trabajo (' e 1931- 

e) El movimiento obrero en el cardenismo y el movimiento de

los petroleros y las soluciones jurídicas y políticas - 

aplicadas. 

d) El movimiento magisterial en 1958 enfocado desde el punto

de vista legal y politico. 

e) E1 movimiento ferrocalirrilero en 1958- 1959 contemplado

desde el punto de vista legal y politico. 

f) Como se contempla el derecho de huelga en la Ley Federal

de los Trabajadores al Servicio del Estado. 



II.- TICLUC, O: i Dú LA LLJi3Lr•,CIO' LA-30RAL D71, 1917- 1970. 

a).- Por ción del ysta:,'o y la iniciativa nriv.a.da trc_^.te a1 derecho de
imel7a en 1917 a 1979- 

R1 dereci: o de huelga surge como un derecho inalienable e im- 

urescr`_t tiLle de los trabajaúores en el articl; lo 123 de la Constitución

Pol' tica de los y'stados Unidos iexicaros. Aunque, -- c--- o se ha señalado

con anterioridad, la huelga estaba permitida en la Constitucidn de -- 

1357 nue al establecer que a nadie se le porfia obligar a prestar traba
jos personales „ in la justa retribución: la huelga podía enmarcarse en

este ArtlCulO. Sin e` ; algo, co"meo tambittn ya se hn T, encionado antesala

huelga est^,La penalizada en el C6digo Penal de 18719. y en el Decreto - 

Pi2ji:.e:: cial de agosto 1915. :- o obstante la penalización de la huelga, 

csi:a re ; uraCti.Caba 3l úargen i:E dichas disposiciones legales. 

Ls huel.7.a va a ser reconocida expresamente cero un derecho

de los trwúajadore sy en la Constitución de 1917. Este reconociriento no

se va a realizar por una concesión graciosa de 7enustiano Carranzay si

no coto una Drerrcgativa sustra da por la clase trabajadora de nuestro

rals; rc-;;re_er2,ada por los Diputadps integrantes del Congreso Consti u_ 

yente re. nido en la Ciudad de ucrltaro; a los patrones y a_ 

El artículo 123 de la Constitución de 1917, no define que

20
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se debe de entender por huelga, solamente la contempla como un derecho

de los trabajadores; señala cuando se considerará licita una huelga, y

cuando será ilícita, y. establece un término cuando se trate de traba- 

jadores que presten un servicio público, para hacerla estallar a par- 

tir de la notificación al patrón. 

El movimiento huelguístico más importante, después de haber

entrado en vigor la Constitución de 1917 que expresamente consagraba - 

el derecho de huelga como -una prerrogativa en favor de los trabajado- 

res, fue la huelga que estalló en Puebla el 6 de marzo de 1918. Esta

huelga fue reprimida por la policia y el ejército." ... Así dio inicio - 

la represión con númerosos heridos de bala y de machete ... "( 1) 

En virtud de que cuando Venustiano Carranza convocó a un

congreso constituyente para que se reformara la Constitución de 57, jª

más pensó en la creación del Articulo 123, y de que el derecho de hue1. 

ga fuera contemplado por la Constitución; siempre reprimió las huelgas

que porfan en evidencia al concepto " Autcridad", durante su gobierno - 

antes y después de la creación del Articulo 123 constitucional. 

El artículo 123 Constitucional, también contempló como un de - 

1. González Casanova Pablo. La Clase Obrera en la Historia de México, 
Tomo 6, Siglo Veintiuno Editores, S. A., México, D. F., 1980. Pág. 58. 
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T: C' l10 de los tTabajaiCrc'S, el de sindiCaCiÓn, eSt05 er.,.peZáTOn a hacer

uso de ese derec_io y pugnaron por ii reccnopir-ierto de su personalidad

jurfdica. Es así co! -,o en e1 ario de 1918 hace 1a C11,02•I, durante el eocier

no carrancista y va con el c -cierro de CL•reg6n r.. ce la CGT. 

La C' Oi: :._ co uso de 1 derecho de huel^ a para e_: igir ciertas

reivinjicaciones para los trabajadores afiliados a ósta y para incre- 

zen-I'ar el cunero de trabajadores pertenecientes a esta Confedaraci n. 

Coro politica de los prircipales líderes de la CROií fue la

de colocar ;- entro del Oocierno a rilitante:3 de esta or; aización, con

la de sstc - ara que sus io-íirrientes de huela sierpre fue- 

rar Jeclarados lícitos y ta:-Di€n cara que desde estos puestos o_lícia- 

les ejerciera cierta presión sobre los patrones para que cediaran un

ñoco en las r etenciones da los . iuel?uistas. Este influye tizno de la

CI. fué utilizado para co -batir a los sindicatos indepebdientes entre

ellos la ' ir:_ idiendo qui sus folletos y prora arda ciro lar3 y po- 

niéndole obstnc,zlos a sus e . plazacr3entos a huella. Barry Carry nos dice

al res-,ccto: " Dczwe el puntá Je vista de las relaciones obrero -patrona

e.^, diirnnte el gobierno de Chreaón, el factor ras 1 -!portarte fue la in

fluencia de la CIOiI en el Departamento d^_ Trabajo de la Secretaría de

la Industria, Comercio y Trabajo, Riccrdo Treviño fue designado jefe - 

cde` ht0 el 3 de marzo de 1922, siendo sustituido cuando

saliE para Europa pbr otro ec- tprcrv iso pro..inente: fosó López Cortés. 

La _. ;; or parte de loz demás puestos de influencia dentro del Dearta- 

r..ante se dieron a otros representantes de la CrBOM. entre ellos el iruor
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tant; sino de jefe de la sección de conciliación, que se confió a 3ula- 

lio Martínez. Este nombramiento dio a la C: i02". una autoridad considera

ble en la solución de los conflictos de trabajo, fortaleciendo su pos_ 

ción tanto en los intereses enuresariales como ante lns organizaciones

obreras rivalss... 11( 2) 

Como era de esperarse al pronul3arse la Constitución de 1917

y con ósta los derechos de los trabajadores contempados en su Artículo

123 los aatrores', se pronunciaron en su contra tildándola de socialis- 

ta y resisti¿tidose a acatarla. Sin embargo esta resistencia chocó con

el Estado, con Alvaro Obregén en la Presidencia, que pretendía atraer

la. simpat'_a de los trabajadores para consclidar su gobierno: v así ve- 

nos que en los diversos mcvi±ientos de huelga se ejercieron ciertas - 

resiones para q ue aceptaran hacer ciertas concesiones a los trabaja- 

dores que Sor lo regular eran de carácter económico y no afectaban la

autoridad del Estado. 

Cuandc el General Lázaro.. Cárder_as llega al poder, se va a en

contrar con una situación difícil . que hacia que la clase obrera cons- 

tante^ erte estuviera planteando incrementos salariales, y durante su go

biérno se van a efectuar iraportantes avances en el movimiento obrero, 

de lo cual nos vacos a ocupar en un punto especial ras adelante. 

2. Carr Earry. yl 2: ovimiento Obrero y la Politica en MLn ico, 1910- 1929, 
Ediciones Era, S. A. Z¿;, ico, D. F.; 1981, Pág. 134. 
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El

T

El movimiento obrero inizo una tregua en sus luchas, con m.oti

vo de la Segunda Guerra 1, undial. Y aunque las garantías individuales - 

fueron suspendidas, el derecho de huelga fue respetado por la Ley de

Prevenciones Genenrales que fue expedida el 11 de jun:. c de 1921+ con mo

tivo de la _ suspensión de garantías individuales. Y además los traba- 

jadores sk,) ieron que era conveniente no hacer uso del derecho de huel- 

ga, como una colaboración con el Gobierno que en esta época forriaba - 

parte del bloque antifacista. Al respecto `Prueba Urbina senala: "... la

clase obrera cumplid con su deber, colaborando lealmente con el Gobter

no de la Repi j-lica; es más, por autodeterminadidn no hizo uso del dere

cho de huela, procurando en todos los conflictos avenirse con_ la cla- 

se patronal."( 3) 

Sin e: bargo esta tegua, se prolongó en forria indebida poi

los Sindicatos Oficiales, wn el llamado Pacto Obrero Industrial. En

efecto el Articulo 29 de la Constitucidn General de la Bepilblica, dis- 

pone la suspensidn temporal de garantías que sean obstáculo para ha- 

cer frente a la perturbación que sufra el pais; que en este caso se

trataba de ' hacer frente al facisuo. Pero al terminar la guerra las ga- 

rartias que habían sido suspendidas se deben de restablecer. Aunque el

derecho de huelga no fue suspendido por el Estado los trabajadores por

solidarilad no hicieron uso del mismo. Pero al desaparecer las causas

3. T_ u - e. r'v':- alberto. Evolución de la Huelga. Ediciones7,o-Las, 1,114- 

Y- co,.?., 1950. P& g. 236. 
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cue dieron origen:. a la tregua resulta innecesario el citado pacto, su

creación y aplicación resulta una iru)osición. por los líderes de las

centrales Oficiales, los Industrial -es y el Estado; al prolongar la tr_ 

Eua de'_ uso del derecho de huelga. 

EsteObrero irdustiiaZ úe 1947 y la caúpaña " iíoralizado

ra" iniciada cor Jesus Dias de León " el Charro" si_vid de escudo a las

certral---s sin,:, -cales oficiales _•ara entablar una lucha en centrA de

los sindicatos -in-'e endientes, contando desde luego con el apoyo del

stado y la iniciativa p,- a. ú5taS luchas Ja.'. a desarrollarse en l05

arios de 1947 y
19432, r=sultando los trabajadores más goly.cados los fe- 

rroc rriloros. 

A esta modalidad de control sindical Antonio Alonso las sei.a

la con las si3uicntes carácter sticas: ` E-. pleo de las fuerzas Arriadas

del poder 4LZico para apoyar una dirección sindic` l; b) uso sistemáti

co de la violencia; c` violación permanente de los derechos sindicales

de los trabaja ores; d) total abandono de los métodos dec:ocráticos; -- 

r4 i rr Tc
a r • deshonestoe) a.:__ aciór, y robo de los gordos sindicales; ) trafico

de íos _ ntereses o`creros; z) convivencia de los 1{ dores espurios con el

5, oLierno y los capitalistas; h) la corrupción en todas sus for_:as. 11( 4) 

4. dlenso Antonio. E1 Movimiento Ferrocarr ilero en ;: ético, 195$/ 1959, 
Ediciones Era, S. A. y 3a. Edición, México, D. F.., 1979, Pág. 98. 



En los arios de 1952 y 1959 se van a desartillar : o

v*Lm entos obreros destacando las luchas de los ferrocarrileros, los -- 

maestros, los petroleros y ics telegrafistas. 

El día 6 de febrero de 1958 los telefrafistas se 5eclarüren

en huelga por un auriento en sus sala. lios, por el cese de funciones del

Adimi: iatraccr Central de la Oficina de Telégrafos, y por separación - 

del Sihdi atc de la SCC_, ya que consideraban_ que el Secretario gene- 

ral de ese Sindicato se robara las cuotas sindicales. El dfa 22 de fe

brero de 1953 rea: üdaTon sus labores en virtud del cerr_:>ro.:tiso rreside_ 

cial para la satisfacción de sus demandas. 
G

Al respecto Antonio Alonso señalá: " rinalnente, el 22 de ie

brero, después de 1G días de huelga, los telegrafistas volvieron a sus

labores confiados en la oferta que les habla hecho la más alta 4utc;r

dad del pais. Se les reiteró que las demandas serían satisfechas sin

represalias."( 5) 

El rmovimiento huelguístico de 1960 a 1970 fué de relativa -- 

calma, toda vez cue, como ya se ha mencionado con anterioridad el Est1. 

do y la iniciativa privada con el apoyo incendio ional de líderes espu- 

rios asestaron duros golpes al Sindicalismo Independiente. Y ya en es - 

5. Alonso Antonio. El rovirtiento Ferrocarrilero en i. c`: feo 195C/ 1959. - 
Ediciones Era, S. A., 3a. Edici6n, México, D. F., 19791 Pág. 104. 
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ta década se consolidaba el sindicalismo oficial con la Cir= a la cabcna. 

b).- Como se contempla el de_-ncho de huelga en 1a Ley Federal del Trab_ 
jo de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, define a la huelga er su

Artículo 259 en estos tefrminos: " Articulo 259. - Huelga es la suspe:: sión

temporal del trabajo co - o resultado de una coalición de trabajndores." 

Este articulo, fue ref orr!ado el' ll de abril de 19)+1 y quedó en la si- 

guiente forma: " Art. 259.- Huelga es la suspensión legal y temporal del

trabajo, como resultado de una coalición de trabajadoresg" 

El Doctor Mario de la cueva define la huelga co= o a continua

ción la transcribo: " La huelga es la suspersión concertada del trabajo, 

llevado al cabo tara i,nponer y hacer cumplir condiciones de justicia

social, corno un régimen transitorio, en espera de una transformación

de las estructuras political? sociales y juridicas, que pongan la ricu_ 

za y la economía al servicio de todos los hombres y de todos los pue- 

blos, para lograr la satisfacción integral de su necesidad." ( 6) 

Como ouede observarse de la definición aue se mace er. la Lear

Federal del Trabajo de 1931 del concepto de la huelgas es acertada aun

que podríamos afirmar que la definición doctrinal nue hace e'_ Dr. de

5. De la cueva bf? rio. E1 2uevo Derecho :: exicano del Trabajo, Tono II. 

Editorial Porrua, S.. 1. 1 1, xico, D. F. 1979, Pág. 5$$. 
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la Cueva es más ámplia y coripleta. 

La Ley Federal del Trabajo de 19311 reglamenta el 1rt. 123

de _ a Constitución Política de los Estados Lnic^ s : le:- icanos que fue

pie=. 1z- ada en febrero de 1917 y por lo que corresponde a las huelgas y

a los : faros, dicha it,.,laIIenzaci6n corresponde a las fracciones ; IIT y

Esta regla^entació7 es limitativa y muchos de sus artículos

son inconstitucionales. Por ejersn lo el articulo 2o. deja al riar; en de

la Constitución a los Trabajadores del Estado, consecuentemente -de un

plumazo _pierden el derecl. o de declararse en huelga estos trabajadores; 

no ebstánte que el artículo 123 de la Constitución no excluía a nin- 

oljn trabajador de los direcncc cue en su favor consagraba éste ártícu- 

lo. Cri; inariarzen: e el artículo 123 establecía: " E1 Con- reso de : a - 

ürión y las Le; islaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el

trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a

las bases si,guicntes, los cuales regirán el trabajo de los obreros, - 

jornaleros, empleados domÉsticos, y de una manera general todo contra- 

to rJe trabajo." Cono puede verse const_tucio,;alrente todo contrato de

trabajo había de regirse ncr lo dispuesto en este artículo, sin eWbar- 

go el 2o. de la Ley Federal del Trabajo de 1931 estabincia: - 

Las relaciones entre el Estado y sus servidores se regirán por las

leyes del servicio civil que se e_c idan." Por tanto este articulo es

contrario al :. rt'_culo 123 Constitucional al excluir a los servidores - 

del Estado de les derechos sociales que este precepto conatiti._c_ cnal
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les otorl-aba entre otros el derecho de huelga, dejándolos sujetos a los

tribunales. - civiles y sus formulismos en donde se considera a las par- 

tes en ijualdad; ne obstante de ser des_ guales y la autonomía de la vo

luntad es la que impera, no obstarte de estar deriostrado que la reces: 

dad del trabaj-ador lo hace firmar contratos de trabajo desventajosos. 

Por lo que respecta a la huelga, las fracciones XVII y XVIII

del articulo 123 Constitucional son reglamentados en los artículos -- 

del 259 al 276 de la Ley Federal de 15,131, los artículos 260 y 264 de - 

la Ley citada establecen los requisitos de fondo de la huelga y los re

quisitos de forma los establece el articulo 265. 

Se debe de entender por requisitos de fondo comot Las causas

que hayan tenido los trabajadores para emplazar a huelga a su patrón y

su voluntad para hacer valer sus derechos. El articulo 260 de la Ley ci

tada establece los siguientes: "" Art. 260.- La huelga deberá tener per

objeto: 

I.- Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pro

ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. 

II.- Obtener del patrón la celebración o el cumplimiento del con

trato colectivo de trabajo. 

III.- E: igir la revisi6n en su caso del Contrato Colectivo, al

terminar el período de su vigencia, en los=t4rminos y casos que esta

Ley establece y, 

IV.- Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los enume- 

rados en las fracciones anteriores y que no ha;,a sido declarada ilícita". 
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Los requisitos de forma son aquellas for::alidades que se de- 

ben de cuLiplir previamente al estallaciento de la huelga. Estas forma- 

lidades las con-Cempla el artículo 265 que dispone: " Art. 265.— Antes

de declarar la huela los trabajadores deberán: 

I.- Formular sus peticiones por escrito al patrón, en el cual se fije

un plazo no menor de seis días para llevarla a cabo, excepto cuando se

trate de servicios públicos, caso en que el avise deberá ser dado con

diéz días de anticipaci6n y se expresa el día y hora en que co,-enzará

la huelga. 

II.- Enviar etnias a la Junta de Conciliación y Arbitraje respcc

tiva, del escrito de peticiones dirigido:,al patr6n y, 

III.- Esperar a que el patr6r, o sus representantes respondan ne- 

gativamente a la petición de los trabajadores o no la contester., den- 

tro del término fijado." 

La fracción II del articulo 261+ de la Ley que analizaitos seña

la que-: la huelga deberá ser declarada por la mayoría de los trabajado- 

res de la empresa o negociación respectiva. 

El articulo 269 faculta a las Juntas de Conciliación y Arbi- 
traje para declarar de oficio inexistente la huel^a, hasta artes de las

48 horas de haberse suspendido los trabajos si no se cur.plieron los re

quisitos de fondo o de forma establecidos en los artículos 260, 261+ 
y

265 de la citada Ley. Y el articulo 270 dispone que los patrones, los

trabajadores o terceras personas podrán pedir a las Juntas de Concilia



31

ción y hrtitraje eue declaren inexistente o ilícita una huelga. 

ZI

A mayor réglácehtación del derecho de huelga mayores restric

clones sufre. Por ejerplo el artículo 269 faculta a las Juntas de Con- 

ciliación y Arbitraje para declarar inexistente una huelga; por no ha- 

berse dirigidc al patrón por escrito; al no haber fijado un plazo mín' 

mo de 6 días entre el emplazamiento y el estallamiento de la huelea - 

cuando no se trate de servicios públicos. Y el articulo 270 faculta a

terceras personas a solicitar la inexistencia o ilicitud de u.ra huelga; 

circunstancias que no contempla el articulo 123 jonstitucional al cual

regla=esta esta ley y por esta razón contraria su -s bases. 

c).- El movimiento obrero en el cardenismo y el movimiento de los pe- 
troleros y las soluciones jurídicas y políticas aplicadas. 

Al llegar a la presidencia de la República el General Lázaro

Cárdenas, muestra un gran interés de unificar al paisy conciliando a

las distintas caras sociales, aún chocando en ocasiones con algunos rú

cleos de población. Para lograr este objetivo haría concesicnes a los

obreros y campesinos, y a los industriales y cemerciantes, los conven- 

cerla de que eran necesarias esas concesiones para el impulso de la in

dustrializacf-ón del pais. 

Impulsó a los obreros y campesinos para que se organizaran y

exigie=an sus derechos frente a los patrones, al respecto Arturo An- 
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ña destinada a impulsar la organizaci6n, la unifidaci6n y a la disci- 

plina de los obreros y campesinos..." ( 7) Pero Cárdenas no eonte_ laba

la organización de los obreros en forma aislada, sino en una for^a cen

tralizada mediante una confederaci6n. 

Esta idea se haría realidad en febrero de 1936 al crearse la

Corfederaci6n de Trabajadores de México. A través de esta Confederación

Cárdenas lograba controlár a los obreros y someterlos al Estado, ya que, 

no obstante de que los impulsaba para que lucharan sefialaba que: II.. los

movimientos huelgufsticos de los obreros -eran justos, siempre y cuando

no rebasaran la capacidad econ6mica de la empresa, y prometio i: êdir

las exigencias inmoderadas de los trabajadores, los cuales volvían per

judiciales los movimientos de huelga... 11( 8) 

Durante el periodo Presidencial del General Lázaro Calyderas

se le v a a presentar a los trabajadores la libertad de organización , 

mediante la mayor libertad de sindicalización y aunada a ella la posi- 

bilidad de ejercer el derecho de huelga que en otros gobiernos se les

habla negado. Hubo mayor número de huelgas en dos años y un res del

7. Anguiano Arturo. El Estado y la Politica Obrera del Cardenismo Edi- 
ciones Era, S. A., 5a. Edición, México, D. F., 1980. Pág. 48. 

8. Ob. Cit. Pág. 78
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gobierno del General Cárdenas, que desde que entró en vigor el artícu- 

lo 123, lo. de mayo de 1917. Al inicio del gobierno del General Cárdenas, 

lo. de diciembre de 1934. Del lo. de diciembre de 193)+ a 1935 hubo 1503

huelgas y del lo. de mayo de 1917 al último de noviembre de 193+ hubo

solamente 825 huelgas. Al respecto el maestro Trueba Urbina nos dice: 

al renovarse el ambiente político nacional con la postulación -- 

del General Lázaro -Cárdenas a la Presidencia de la República en 193+ 

las huelgas aumentaron a 202; en el año de 1935, primero de la adminis

traci6n del general Cárdenas hubo ol+2 huelgas y en 1936 se registraron

659."( 9) 

En este periodo presidencial se vm a realizar dos importantes

nacionalizaciones Que fueron la de los Ferrocarriles Nacionales y la de

Industria Petrolera. 

Sin embargo no siempre las huelgas se resolvieron en favor de

los trabajadores y tampoco todos los trabajadores tenían derecho de - 

ejercer libremente el derecho de huelga. Ejemplo de este fue el empla- 

zamiento a huelga hecho a la erapresa Ferrocarriles Nacionales de M4xi- 

co, S. A., por el STFRE: para que estallara el 18 de mayo de 1936• Una

hora antes de que estallara la huelga fue declarada inexistente por

la Junta Federal de Conciliación y Ariiitraje. ( 10) 

9. Trueba Urbina Alberto. Evolución de la Huelga. Ediciones Botas, Mé i
CO, D. F. 1950. Pág. 301- 

10. Historia Documental CTE. 1935- 37, IlCAP, PRI, México, D. F. 1981, 
Págs. 136- 165. 
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El General iáLaro Cárdenas va a suprimir el derecho de huel- 

ga a los trabajadores de las Instituciones de Crédito y Auxiliares a

través de la expedición del reglamento respectivo. 

Esta disposición deja a un importante ni5mero de trabajadores

al margen de los derechos spciales que consagran el articulo 123 de la

Constitución de 1917. En efecto, el artículo Constitucional citado no

distingue a ningún trabajador en cuanto a las garantías sociales que - 

consagran y si en cambio expresamente establ- ce que regirá "•todo con- 

t rato de trabajo", por tanto el citado reglamento es inconstitucional

y con la puesta en vigor se les acesta un severo golpe a los trabajado

res Bancarios por parte del Estado, que en esta ocasión se trata del

gobierno que lo representa coco. el más democrático que ha tenido nues- 

tro pais y aún no ha sido superado. 

Al respecto Trueba Urbina nos dice: " E1 reglamento del traba

jo de los empleados de las Instituciones de Crédito y Auxiliaresy expe

dido por el Presidente de la RÁpííblica don Lázaro Cárdenas, el 15 de

noviembre de 1937, restrin e el derecho de asociación profesional y - 

suprime el derecho de huera para los trabajadores de los Bancos, ... "( 11) 

El articulo 25 del citado reglamento terminantemente prohibe, 

el derecho de huelga a estos trabajadores el cual establece:"' Art. 25.- 

11. Trueba Urbina Alberto. Evolución de la -Huelga. Ediciones Botas, MU. 

D. F. 1950. Paa. 228.. 
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Las labores nunca se podrán suspender en las Instituciones de Crédito, 

en. las Auxiliares de 4stas o en las dependennias de ambas, sino. en las

fechas que la Comisión haciohal Bancaria autorice. Cualquier otra sus- 

pensi6n de labores causará la terminaci6n de los contratos de trabajo

de quienes la realicen."' 

Cárdenas va a tratar de enmendar la transgresión que sufrie- 

ra el artículo 123 Constitucional; con la a, robación del artículo 2o. 

de la Ley Federal del Trabajo de 1931; con la creación del Estatuto de

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Sin embargo, jamás recuperaron los trabajadores los derechos

que originalmente les confiere el art1culo 123 de la Constitución. - de

1917 ni podrán recuperarlos. En efecto, con la creáci6n del Estatuto - 

de los trabajadores al Servicio del Estado se va a restituir el dere- 

cho de huelga a estos trabajadores, pero esto es solo una legislación

laboral Más que no pasará del papel porque en la práctica es imposible

de poder llevar a cabo el derecho de huelga; porque los requisitos que

se imponen a estos trabajadores para que puedan '_;acer uso del derecho

de huelga hacen nugatorio al mismo. 

Efectivamente, para que los Trabajadores al Servicio del Es-' 

tado pueden estallar una huelga, un Tribunal de Arbitraje va a califi- 

car la huelga antes de que estalle, de legal o ilegal. Asi lo dispone

el articulo 75 del citado Estatuto, que establecé: Urt. 75.- El Tribu

nal de Arbitraje dentro de un término de setenta y dos horas computa- 
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do desde la fecha en que se recibe copia del escrito acordando la huel

ga, si ésta es legal o ilegal, según se hayan satisfecho o no los re- 

quisitos a que se refieren los artículos 73 Y 74. En el primer caso, si

la huelga es legal, procederá desde luego a la Conciliación de las par

tes siendo obligatoria la presencia de éstas en las audiencias de avení

miento." 

NOTIP_? .' TOS DE LOS PETROLEROS.- El 28 de mayo de 1937 se de- 

cla_an en huelga los trabajadores del Sindicato de Trabajadores Petro- 

leros de la Repllblíca Hexicana, esta huelga paralizó toda la Industria

petrolera de i' éxico y muchas otras actividades del pais. Este sindica- 

toi• formaba parte de la CTld por lo que junto al Comité i,acional de es- 

ta Central Obrera decidieron plantear un conflicto de orden económico a

las compañ as petroleras a través de la Junta Federal de Conciliación y

arbitraje. La junta dio entrada al conflicto y para su solución desig- 

n6 una comisi6n -= icial. 

La junta, dicta el laudo, en el conflicto de orden ecohUico

el 18 de diciembre de 1937, fundándose en el dictazsen pericial y conde

na a las empresas petroleras a acceder a las peticiones del sindicato

hasta por una suma de w"26 000 OCO. 00 anuales. Las e.:; presas petroleras

impugnan el laudo mediante el juicio de amparo ante la Suprema Corte - 

de Justicia de la :,ación y solicitan a la yunta la suspensión del acto

reclamado, concediendo ésta, dicha suspersi6n. 

El primero de marzo de 1938 la Suprema Corte de Justicia de
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la P+aci&n emite la sentencia respectiva del amparo promovido por las cm

presas petroleras, negándoles el = paro y protección de la Justicia — 

Federal, por lo que el laudo dictado el 18 de diciembre de 1937 por la

Junta Federal de Conciliaci&n y Arbitraje quedaba firme. Las compañías

petroleras con desprecio por las leyes mexicanas sé negaron a cumplir

el laudo, por lo que la Junta los declaró en. rebeldía. Esta rebeldía — 

de las expresas petroleras dio origen para que el General Lázaro Cár— 

denas nacionalizara las compañías -.,etroleras el 18 de marzo de 1938• 

El General Cárdenas, al dictar esta medida antimperialista — 

cont& con el apoyo de la CTM, al respecto Arturo Anguiano nos dice." La

critica situación que la actitud de las compañías petroleras provoc& , 

al desconocer el laudo que a favor de los obreros dict& la Junta de -- 

Conciliacik y Arbitraje, hizo que tahto el gobierno como los trabaja— 

dores entraran en movimiento. La C1MI fue la encargada de lanzar a los

trabajadores a la calle para apoyar a Cárdenas frente a los monopolis- 

tas extranjeros. La C. T. M. asumió la táctica del frente popular ... "( 12) 

d).— E1 movimiento magisterial en 1958 enfocado desde -el punto. de" vista

le.,al y politico. 

12. Anguiano Arturo. El Estadoy la Política -Obrera del Cardenismo. 
Ediciones Era, S. A., 5a. Edición, México, D. F. 1980. Pág. 61. 
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Desde el año de 1955 se empezó a manifestar un descontento en

el magisterio, y se dieron una seroe de luchas en el interior de la Re

pública. Las principales desmandas siempre era: por aumento de salario, 

pero cono éstas no fueron aprobadas por los dirigentes sindicales$ las

luchas, de ser económicas se tornaban en políticas. 

Sin enbargoy conforme las disposiciones del Estatuto. de los

Trabajadores al Servicio del Estado, y por la falta de apoyo del Comi- 

té Ejecutivo racional ( CES;) del Sindicato Nacional de Trabajadores de

la Educación ( SNTE) era imposible ejercer el derecho de huelga por los

maestros o por los trabajadores al Servicio del Estado de cualquier Se

cretarla del Estado que fueran democráticos, por lo aue se tenia que - 

recurrir al paro o huelga de hechor más no de derecho. 

En el año de 1956 sume el conflicto de la Sección IX del

Sindicato i: acional de Trabajadorés de la Educación. Este conflicto en

un principio de intergremial y se presenta a la base como una lucha -- 

por un auWento salarial. En efecto, los dirigentes sindicales de la Sec

gion ü del Si;Tl pretenden reelegirse y presentan a la SEP un pliego - 

de peticiones entre otras contenía un incremento salarial de un 30. - 

Este gri,po o. facci0n es apoyado por luanuel Sánchez Viten Ex -Secretario

General del SiiTE y choca con el Secretario General en funciones Enri- 

que ; T. Sánchez, por lo que este conflicto se da entre " charros" que

solamente le importaban sus canojías particulares, más no los derechos

de los trabajadores de la base; pués ar_bos grupos eran niecbros del -- 

Partido Revolucionario Ins_titucional; la autorá Loyo Brambila nos di- 
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ce: "... otro factor eue explica la efervescencia de estos grupos fue

el reacomodo cue se realiza en todas las segciones sindicales del SI= 

en el pais, a raiz de la toma de posesión de Enrique W. Sánchez, quieñ

vino a sustituir a Hanuel Sánchez Vite como Secretario General del -- 

ShTE. Segun parecer la elecciór. de Enrique W. Sánchez gozó del apoyo - 

del Presidente Ruiz Cortines, representando asi el nuevo Secretario -- 

una alternativa diferente frente al grupo alemanista encabezado por

Jesús P.obles Ilartinezg y sobre todo por Manuel Sánchez Viten quienes - 

en los últimos años habían detentado el control absoluto del SI: Z-7."( 13) 

Corro era de esperarse, los líderes de la Sección IX que pre- 

terdian reelegirse pronto tranzaron el aumerito solicitado a espaldas - 

de la base con la SEP. Sin enÑargo los maestros no se dejaron sorpzen- 

der, ya que cuando pretendieron im-.or_erles un aumento muy inferior al

reclar-a.do éste fue rechazado por la base que ya contaba con una organi

zación deL.ocrática denominada Comité de Lucra Pro -Pliego Petitorio y

Democratización de la sección LY. Esta organización no sdlo hizo suyas

las demandas de los " Charros" sino que las increrientd, siendo el aumen

toi salarial solicitado de un 40%. La Sección LC del SÉTE era atendida

directamente por el Cor:itcf Ejecutivo : racional porque no fue reconocido

el Comité que nomúrd la base. Esta situación se prolongó hasta princi- 

pios de abril de 1958 fecha en que se publicd en la prensa que en mayo

13. Loyo Brambila Aurora. E1 movimiento magisterial de 1958 en Aféxico. 
Ediciones Era, S. A. M4xico," D. F. í9I9. pág. 36. 
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se convocarla a los maestros para que eligieran Comité Ejecutivo a la

Seccidn JX. 

Con motivo de la noticia, que anunciaba la convocatoria para

elegir Comité Ejecutivo de la Seccior. Li del SI. T , se realizó un Mi- 

tin en el Cócalo el cual fue reprimido por la policía. 

Como ya se ha señalado con anterioridad el Estatuto de los

Trabajadores al Servicio de' los Poderes de la Unión, no obstánte,: de

que contempla el derecho de huelga en favor de estos trabajadorez los

requisitos que se les imponen hacen nugatorio este derecho y ademb - 

porque los " Charros" jamás emplazaron a huelga al Estado Patrdn. Conse

cuentemente los maestros al no ver satisfecho su pliego petitorio y

por el contrario se reprinidos, no les queda otra alternativa que el

paro. El 16 de abril de 1958 se declararon en paro indefinido hasta -- 

er. tanto les " fueron satisfechas sus demandas. 

El primero de mayo del ano citado se pretendió hablar con el

Secretario de Educación Publica y como éste se negó a recibirlos toma- 

rcn el edificio de la SEP. Según nos señala nuestra autora Loyo Brambi

lia: " Ante la negativa del Secretario de Educacidn, José AnJel Cenicere

de recibir.,a los maestros, éstos decidieron instalarse en el edificio

de la propia Secretaria hasta que se les concediera audiencia y se lee

resolviera favorablemente el pliego de peticiones..." ( 14) 

1l+. Loyo Bracbila Aurora. E1 Movimiento t: agisterial de 1958 en 2•: éütico. 
Ediciones Era, S. A. iféxico, D. F. 1979. Pig. 52. 
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La Secretaria de Educaci6n Pública dio a conocer impo.rtantes

aumentos salariales a los maestros de primaria de toda la República - 

incluyendo desde ludo a los del Distrito Federal que conformaban la

Sección LY del S= El asi como inspectores y directores del D. F. 

El Movimiento Revolucionario del Magisterio a través de su

principal representante Ot6n Salazar manifestó que aceptaba el aumento

y que ponía fin a las guardias del edificio de la SEPA en palabras de

Loyo Brambila vemos: 11Durante un pleno que se realizó en los patios - 

de la SEPA el 3 de junio, el Comité directivo del 1MM, a travez de

Ot6n Salazar, dio a conocer que aceptaba los aumentos concedidos, por- 

que en esa forma el gobierno ha demostrado su afán de buscar una solu

ci6n a los problámas... "( 15) 

El aumento que fue condedido, no solo a los maestros de la - 

Sección 11 sino a todos los maestros de primaria en toda la República; 

fue? una gran N victoria que se apuntó el 1= 4, poniendo de manifiesto

que a los líderes " charros" no hay que atacarlos de frente sino que

hay que ignorarlos y exiáir directamente al patrón sus derechos. 

Al volver los maestros de la Sección 11 a impartir sus clases

15. OB. CIT. Pág. 65
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reinaba la calca; sin embargo aún estaba pendiente la elección del Co- 

mitá Ejecutivo de la SeccSL& n IX. Las elecciones se realizarían. el 31 - 

de agosto de 1953. Y nos dice Loyo Brambila que Ot6n Salazar fue elec- 

to para ocupar la Secretaria General de la Sección IX por el Pleno de

ReATesentantes.( 16) 

La elección de la candidatura de Ot6n Salazary ponía al Cor:i

te Ejecutivo Nacional del SI?TE contra la pared, toda vez que, sabían - 

que saldría de su control esta Sección. Lo que finalmente ocurrid fue

que realizaron dos congresos e= traordinarios uno de ellos presidido -- 

por el CEI. del WJE y el otro por Otón Salazar reaitzado. en el local del

Sindicato del Anfora. De estos congresos resultaron electos dos Comi- 

tés en el primero result& electa Rita Sánchez y en el Segundo Gtdn Sa- 

lazar. El primero contaba con el apoyo oficial y el segundo no le eued_ 

ba otra alternativa que la movilizaci&np para obtener su reconocimien

to por el Estado. 

El día 6 de septiembre de 1953 el IMM realizó una manifesta- 

ei6n la cual fue reprimida por la policía y los principales líderes

fueron aprehendidos, entre. &stos se encontraba Ot6n Salazar. 

Para el día 30 de. octubre de 1953 se convoca para elecciones

16. OB. Cit. Pág. 30. 
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para nombrar Comité Ejecutivo a la Sección IX uno de los requisitos que

debían reunir los candidatos para ocupar las planillas eran de que es- 

tuvieran en pleno ejercicio de sus derechos de maestros y sus derechos

civiles. 

Ot6n Salazar y J. Encarnación Pérez Rivero quedaban exluídos

de estas elecciones. Quién apareció como candidato para ocupar la Se- 

cretaría General de la Sección IX del SI,TE fue Gabriel Pérez Rivero ; 

nombrado por el IMI. Como era de esperarse Pérez Rivero obtuvo 9 805 - 

votos contra 37 de la planilla del candidato que presentaba " el charro" 

Al entrar en funciones el Presidente Adolfo L6pez Xateos, or

dena una entrevista entre la Secretaría General del CEI7 del SINE y el

Secretario de la SEP; entrevista en la cual el Secretario Genetal del

SIL le pide al Secretario de Educaci6n Pública que conceda la liber- 

tad a los profesores detenidos y dos días después el Ministerio Públi- 

co, se desiste del ejercicio de la acci6n penal que se había realizado

en contra de los líderes magisteriales entre ellos Ot&n Salazar. En

el rvismo mes se les restituye a los profesores que habían sido puestos

en libertad en sus puestos respectivos, se anuncia un incremento en

los sueldos de los maestros que entraría en vigor el lo. de enero de

1959. 

El estado hace aparecer por conducto de la prensa incondicio

nal que la liberación de los líderes magisteriales fue por la magnani

midad del Presidente y por las gestiones de buenos oficios del Secreta
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rio General del S. - TE asi cor.:o el incremento salarial, restándole méri— 

tos al 1214. 

Sin embargo, tanto el aumento decretado en junio de 19582 — 

mo el del lo. de enero de 1959 fue por la decidida movilización de los

maestros pertenecientes a la Sección IX del Si' T , y a la vez al Movi— 

miento Revolucionario del Magisterio. Y la puesta en libertad de los — 

principales l;deres del magisterio no fue por los buenos oficios del

Secretario General del' SY.TE ni por la magnanimidad del Presidente de

la Repii'blica, sino porque las propias detenciones eran injustas, y por

las constantes presiones que hicieron los maestros y el apoyo que re— 

cibieron de otros trabajadores como los ferrocarrileros, petroleros, — 

electricistas y telefrafistas. 

e).— El movimiento ferrocarrilero en 1958- 1959 contemplado desde el pun
to de vista legal y politico. 

Los trabajadores ferrocarrileros de :._'éxito siempre han demos

trado su combatividad por la defensa de sus interesed y sus agrupacio— 

nes y sus luchas datan casi; desde el inicio mismo del funcionamiento

de los ferrocarriles en México. En 1390 surgen los gremios denominados

Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros Mexicanos y la Unidn de Fo— 

goneros del Ferrócarril =racional; según nos dice Antonio Alonso: " Pa— 

ralelo a este desarrollo, fueron apareciendo en el pais los primeros — 

gremios que agruparon a obreros ferrocarrileros, entre ellos destacan: 
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la Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros Mexicanos, establecida

en agosto de 1890 en San Luis Potosí, y la Unión de Fogoneros del Ferro

carril Nacional..."( 17) Después surgen otros importantes gremios como

la Unión de Mecánicos 2? exicanos, la Unión de Conductores, —aquinistas, 

Garroteros y Fogoneros, y la Confederaci6n de Gremios Mexicanos. Hasta

que se oonstituy6 el Sírdicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la

República texicara en el Congreso Ferrocarrilero iniciado a fines de

1932 y clausurado a principios de 1933. 

De sus primeros movimientos podernos sefialar la huelga que de

cret6 la Unidn de Mecánicos Mexicanos a principios de 1901 según datos

del CEFíMO; "... A principios de 1901 los integrantes de la Unidn de

la matriz de Pueblas llevaron a cabo una hu=_lga que durd cuando más 4

días, siendo encarcelados sus promotores Luis Sudrez y ,.!arcos Silva..." 

18) 

Los trabajadores ferrocarrileros de Mdxico van a ser los prin

cipales fundadores de la Confederacidn de Trabajadores de México, jun- 

to con otros sindicatos de industria y de empresa; en el congreso cele

orado del 21 al 24 de febrero de 1936. 

En 1948: a 3 años de haber culminado la Segunda Guerra Mundial

17. Alonso Antor:io. E1 ;: ovimiento Ferrocarrilero en México 1952- 1959• 
Ediciones Era, S. A. 144xico 1979- Pigs. 58- 59

18. Memoria del Segundo Coloauio Regional de Historia Obrera, Tomo I. 

CErSI:O. México D. F. 1979• Pdg• 187• 
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el pais atravesaba por una situac Mn económica dif_'cil y cono siempre

las clases proletarias cargaban con el peso de esta situación económi— 

ca. Desde 19)+5 los líderes de las pribcipales organizaciones sindicales

celebraron un cacto de solidaridad denominado Pacto Obrero Industrial; 

este compromiso era un verdadero sometimiento del movimiento obrero, - 

en virtud de que los trabajadores renunciaban a ejercer el derecho de

huelga para exigir mejores condiciones de trabajo. El STFMí no estuvo

de acuerdo en adherirse a este pacto por conciderar que era contra- 

rio a los trabajadores, esta negativa propició su salida de la CM.  

Sin embargo, la CT11 y el gobierno boicotearon las demandas de aumen- 

to salarial por conducto de " El Charro" Jesús Diaz de León, quien ocu- 

paba -la Secretara General del Co:-,ité Ejecutivo Nacional del ST:^, - I. . Es

te falso representante de los trabajadore en los momentos que el Sin- 

dicato requer- a la mayor unificación de sus socios;' presenta una denun

cia penal ep contra de dos ex -dirigentes sindicales provocando la in- 

terttencidn del Estado en la organización. Antonio Alonso escribe a 

respecto: 1' Para el 23 de septiembre, Jesús Dlaz de León, secretario Ge

neral del Sindicato ferrocarrilero, presentó una demanda ante la Procu

raduria General de la República contra Luis Gómez Z. y Valentin Campa

por un desfalco de c ién mil pesos ocurrido mientras ellos fueron diri- 

gentes del sindicato. 11( 19) 

19. Alonso Antonio. El 1,11ov- miento Ferrocarrilero en M4xico 1953/ 1959• 
Ediciones Era, S. A., 3a. Edición, México, D. F. 1979. Pág. 76. 
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ñctual=erste en rucstro -,)ais a los falsos lídsres cbreres cc

Les áa c ; ina " charros" en = er.orfa de este persenaje trist,,n: ente - 

31e-)re. 

Diez largos a --os transcurrieron para cue los trabajaJores

rocarrilsros volvierar a ncvil zarse en pro de sus propics intere es, 

esptés ? el " Ch. rrazo" „_—_rjdc en 19-148. En 1058 se reun_ó en

CO un . .. is_én f:el_Zad' 03 de tcdas las CECCiOneS cue CC:' fdr- 

aaban el ST ' RI. en tojo el` país, para solicitarle un iner :ento salarial

la en,:-jr--sa. 

c

Loc üele arios, acornaron solicitar a la errresa w350. Q0 men- 

uales para cada trabajador. El Secretario . eneral del Co_:ité Ljecut_ 

o jel 5i:: 1 jiscZvic is asamblea, y se reunió con les secretarios

enerales de los Co= itt*s Ejecutivos Locales y acordaron solicitar a la

presa 1_r; incremerto salarial de w200. CC sensuales para cada trabaja- 

os. La e= fresa pidió una pr.drroga de 50 días para estudiar la prcpues

a y lue aceptada irnediatanente por el Secretario :. ere^ aZ:: del co, -¡t4

jeeutivc General. 

La actitud del Co^ ite Ejecutivo ? en_eral, y los secretarios ,: e

erales de las Secciones, caes& gran indignación a los trabajadores de

sección 13 ecn sede en 1, attas Romo ro Casaca, y acordaron desconocer

Ds acuerdos de los Secretarios Generales de las secciones s2-rdicnles
al : o;*•.ité Zjecutivo Local; acordando mar.tener su solicitud de - 250. 00
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mensuales y emplazando a la empresa para que satisfaciera su solicitud

en un plazo de 10 días o si no de lo contrario, se harían paros de dos

horas diarias aumentándose 2 horas más hasta convertirse en paro to- 

tal, Demetrio Vallejo nos dice: "... ante esta situaci` n, se imporia - 

una salida arriesgada pero necesaria: Darle un plazo de diez días a la

empresa y al Comité Ejecutivo General para que aquélla conceda los -- 

x350. 00 mensuales de aumento a cada trabajador y a sste para que reco- 

nozca al nuevo Comité Ejecutivo de esta secci6n... 11( 20) 

Como la empresa y el Comité Ejecutivo no accedieron a estas

peticiones y éstas fueron apoyadas por los trabajadores de todas las

secciones del pais, estos paros se llevaron a cabo con gran éxito y se

dieron por terminados cuando la empresa por disposición. del Presidente

Ruiz Cortires otorgó a los trabajadores $ 215. 00 mensuales directos al

tabulador a cada trabajador. 

La actitud pasiva y a veces contraria a la voluntad de los

trabajadores ferrocarrileros del Comité Ejecutivo General, dio origen

al desconocimiento de éste y en su lugar se nombró otro en el que Deme

trío Vallejo Martínez resultó electo como Secretario General del Comi- 

té Ejecutivo General por voluntad unánime de todos los trabajadores fe

rrocarrileros habiéndo sido reconocido por la empresa y el Estado des - 

20. Vallejo Martínez Demetrio. Las Luchas Ferrocarrileras que conmovie
ron a México. Editorial Hombre muevo, PMT; México, D. F. 1967. Pág. 11
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pués de una decidida lucha en que se tuvo que recurrir nuevamente a los

paros de labores. 

pocos meses de haber entrado en funciones el I?uevo Comité

Ejecutivo Genenral del STFR> correspondía a éste ihtervenir en la re- 

visión contractual de los Ferrocarriles ibacionales, para lo cual emula

zd a la empresa a huelga, anunciándose su estallamiento para lo cual

emplazó a la empresa a huelga, anunciándose su estallamiento para el - 

25 de febrero. de 1959. 

Un día antes de que estallara la huelga la empresa hizo su

ofrecimiento para conjurarla en la que se excluían dos de las cuatro - 

principales demandas que eran las económicas. El Comité Ejecutivo Gene

ral después de estudiar las proposiciones de la empresa y como no sa- 

tisfacían los puntos petitorios y no había tiempo para consultar a les

trabajadoresy las rechazó y estalló la huelga en la hora y fecha anun- 

ciada en el emplazamiento. 

Según nos relata Vallejo, que a unos cuantos minutos de haber

estallado la huelga en los Ferrocarriles i:acionaies de idéxico la Junta

Federal de Conciliación y Arbitraje declaró inexistente la huelga, aróu

mentando que el Sindicato no presentó con el emplazamiento las cédulas

de votación en favor del emplazamiento; argumento que a nuestro juicio

resulta burdo por no ser un requisito ni de fondo ni de forma dentro

de la Constitución o de la Ley Federal del Trabajo para el emplazamiento
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huelga. 

Pros sigue relatando Vallejo, que en cuanto le fue notificada

resoluci4n de la Junta ordenó que se retiraran las banderas de hue'_ 

y que continuaran en suspenso las labores hasta nuevo aviso. Inme- 

atamente estableció contacto con el Presidente de la República para

egar a un convenio si el ofrecimiento de la empresa seguía firme y

imo esto fue favorable ordenó el Presidente al Gerente de la Empresa: 

ir conducto del Secretario de Trabajo; firmar el convenio con el que

puso fin a la huelga. Textualmente señala Vallejo: " Esta proposición

e aprobada por unanimidad y como resultado de la intervención del - 

cenciado Pavón Flores, el Presidente ordenó al Secretario del Traba - 

para que de acuerdo con los puntos convenidos, citara al Gerente de

s Ferrocarriles para que filmara el Convenio• Y después de cinco llo- 

s de discusiones entre aquél y Éste, fue firmado, pero con una clara

mostración de enojo en el semblante de Benjamín Méndez, nuien después

firmarlo se alejó sin despedirse de nadie, pues no era para menos , 

rque lo que ya era una derrota total, se convirtió en un triunfo es- 

etacular en circunstancias, difíciles y peligrosas, especialmente pa

la dirección nacional del Sindicato.( 21) 

La ofensiva de la empresa, la prensa y el Estado era una lu- 

Vallejo Demetrio. Las Luchas Ferrocarrileras nue Conmovieron a Píé- 
xico. Editorial Hombre Nuevo, México, D. F. 1967. Págs. 42- 43. 
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cha despiadada en contra del Comité Ejecutivo General por tratarse de

una direccidn en contra del Comité Ejecutivo Genenral por tratarse de

una dirección démocrática. Por lo que hubo necesidad de emplazar a - 

huelga a Ferrocarriles del Paelfico, previamente emplazado y prorroga- 

do el estallido del mexicano y Compañia Terminal de Veracruz por viola

cidn de contrato, huelga que estallarían las dos primeras el 25 de mar

zo de 1959 y la tercera el 26 de marzo del mismo año. 

Las huelgas fueron estalladas en la hora y fechas mencionadas

y por solidaridad los ferrocarriles I:acionales realizaron paros que se

hicieron generales a partir del 28 de marzo del año citado. Estas huel

gas fueron declaradas inexistentes, los principales líderes fueron de- 

tenidos incluyendo a Demetrio Vallejo y hubo miles de ferrocarrileros

despedidos, Antonio Alonso nos dice: " El 28 de marzo la ofensiva del

Estado se presentó en forma general y francamente anieuiladoraq el pa- 

ro total, efectivamente, no fue' más que el pretexto para qua las fuer- 

zas oficiales iniciaran una de las represiones masivas más fuertes y

dramáticas que ha padecido la clase obrera en nuestro. pais: IZueve mil

ferrocarrileros despedidos de su trabajo sin posibilidades de poder -- 

conseguir otro en mucho tiempo, por lo que sus familias se sumergieron

en la r -ás absoluta miseria, miles de asalariados aprehendidos ( petro

leros y maestros entre otros), ocupacidn violenta de los locales sindi- 

cales por el ejército y la policía. 11( 22) 

22. Alonso Antonio. El P,. ovimiento Ferrocarrilero en México 1953/ 1959. 
Ediciones Era, S. A. y 3a. Edición, México, D. F. 1979• Pág. 151. 
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Considerarios que el movimiento de los ferrocarrileros fue -- 

justo y que siempre intentaron apegarse a las le;•es del pais y que sí

los raros que realizaron son contrarios a la ley Federal del Trabajo y

a la Constitución fue porque estas leyes fueron violadas en su agra- 

vio y ro les dejaron otra alternativa que actuar a'_margen de las, mis- 
gas. 

En efecto el Estado siempre pregona ser respetuoso de las le

yes del pais; pero cuando siente que los trabajadores le exigen al ca- 

pital reivindicaciones más allá de los : narcos establecidos viola ese: 

Estado de derecho que tanto difunde y se coloca al margen de la Ley y

reprime. 

El caso de las luchas ferrocarrileras es un claro ejemplo de

esta afirnacidn. Efectivamente, la voluntad de los trabajadores ferro- 

carrileros era de exigir un aumento de salario a la empresa y esa vo- 

luntad de los trabajadores ferrocarrileros era de exigir un aumento de

salario a la empresa y esa voluntad debía de acatarla la dirección sin

dical y al no cumplir esos falsos representantes y al negarse la empre

sa a negociar con ellos directafnente y el Estado no hacer nada porque

se respetara esa voluntad no quedd otra alternativa que actuar al mar- 

gen de la Ley para hacer respetar su voluntad de obtener un aumento sa- 

larial y el desconocimíer_to de esos falsos líderes y en su lugar poner

unos auténticos representantes y por eso recurrieron al bazo que es la

única arma similar a la huelga por estarles vedado el ejercicio de ese

derecho. 
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f).- Como se contempla el derecho de huelga en la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al promulgarse• I:uestra Constitución Política el 5 de febrero

de 1917; y al consagrarse en la misma, derechos a los trabajadores que

antes no tenían, en su articulo 123; todo hacia suponer que al fin, tº

do mexicano que prestara servicios personales a un patrón, su condición

de trabajo seria regulada por, las disposiciones que contiene el artícu

lo 123, incluyendo el derecho de asociación y de huelga. 

Respecto al derecho de huelga se excluía a los trabajadores

que prestaran • sus servicios en establecimientos Kilitares por estar - 

comprendidos dentro del Ejército Racional y -se les prohibía holgar a

los trabajadores del gobierno en caso de guerra. Entendiéndose que en

tiempos de paz todos los trabajadores del país son titulares de los de

rechos consagrados en el artículo 123 Constitucional con la excepción

antes aludida. Al respecto el articulo 123 de la Constitución Politica

de los Estados Tridos originalmente estableció: " Art. 123.- El congre

so de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberan expedir le- 

yes sobre el trabajo, fundados en las necesidades de cada región, sin

contravenir a las bases siguientes, los cuales regirán el trabajo de - 

los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una ma

nora general TODO COF;TRATO DE TRABAJO... 

XVII. Las Leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de
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los patrones, las huelgas y los paros; 

XVIII.- Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conse

guir el equilibrio entre los diversos facttires de la producci6n, armo- 

nizando los derechos del trabajo con los del capital. En los Servicios

zlblicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez días

de anticipación, a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, de la fecha - 

señalada para, la suspensión del trabajo. Las huelgas serán considera- 

das como ilícitas U IC.AMNTE cuando la mayor{ a de los huelguistas ejer

ciere actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso

de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos fabriles

militares del ; gobierno de la RepA laca, no estarán comprendidos en las

disposiciones de esta fracci6n, por ser asimilados al Ejército Nacio

nal..." Lo subrayado es nuestro. 

Sin embargo, el criterio de la Suprema Corte de Justicia de

la :7aci&n, echaba por tierra los derechos Constitucionales de los - 

trabajadores del estado, al establecer que aquéllos no estaban ligados

con éste por un Contrato de Trabajo. Esta aberración de la Corte vino

a ratificarse en el artículo 2o. de la Ley Federal del Trabajo de 1931

que establece: " ARTICI; LO 2o.- La relaciones entre el Estado y sus Ser- 

vidores se régiran por las leyes del servicio civil que se expidan-" 

El General Lázaro Cárdenas, pretendiendo subsanar el atrope- 

llo de que eranobjeto los trabajadores al servicio del L'stado crea el
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27 de septiembre de 1938 y promulgado el 5 de noviembre del mismo años

el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unidn.. 

No obstante los avances que lograban estos trabajadores, les seguían - 

siéndo negados los derechos sociales que en su Pavor consagraba el

originario articulo 123 Constitucional. 

En efecto, se establecía en este Estatuto el derecho de huel

ga de los trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión; sin em- 

bargo los requisitos que se les imponían para poder hacer uso de ese - 

derecho lo hacían nugatorio. Como requisito se establecla, entre: otros7

que al recibir el emplazamiento el Tribunal de Arbitraje calificarla - 

de legal o ilegal la huelga; esto significaba Jue el Tribunal de Arbi- 

traje iba a calificar un movimiento de huelga de legal o de ile wl -- 

sin haberse efectuado éste. El Art. 75 del citado Estatuto disponía - 

11 Art. 75.- El Tribunal de Arbitraje decidirá dentro de un término de

setenta y dos horas computado desde la fecha en que se reciba copia -- 

del escrito acordando la hublgal si ésta es legal o ilegal, según se

hayan satisfecho o no los requisitos a que se refieren los artículos - 

73 y 74. En el primer caso, si la huelga es legal, procederé desde lue

go a la conciliación de las partes siendo obligatoria la presencia de

éstas en la audiencia de avenimiento." 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes

de la Uni6n sirvió de base al apartado By del artículo 123 de la Cons- 

tituci6n Politica de los Estados Unidos 2•fexicanos que fue publicado en
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el Biario Oficial, de la Federacián el 5 de diciembre' de 1960. 

El 28 de diciembre de 1963 fue promulgada la Ley Federal de—los

Trabajadores al Servicio del Estado, en el Diario Oficial de la Fede- 

ración. Esta Ley sigue sosteniendo como un derecho de los empleados -- 

del Estado el declararse en huelga y conservar también los requisitos

que deben reunir los trabajadores para poder declararse en huelga que

hacen imposible su ejercicio. 

El articulo 92 de la Ley mencionada define lo que debe de

entenderse por huelga, y establece: " Articulo 92.- Huelga es la suspen

sión temporal del trabajo como resultado de una coalición de trabajado

res, decretada en la forma y tá minos que esta Ley establece." 

El articulo 91 de la misma Ley, establece los requisitos de

procedibilidad que se deben reunir para que los trabajadores al Servi- 

cio del Estado puedan hacer uso del derecho de huelga en los siguien- 

tes términos: " Art. 94.- Los trabajadores podrán hacer uso .del derecho

de huelga respecto de una o varias dependencias de los Poderes nPali- 

cos, cuardo se v iolan de manera general y sistemática los derechos -- 

que consagra el apartado B. del Articulo 123 Constitucional." 

El articulo 101 de la Ley antes citada señala la califica- 

ci6n de la huelga en la forma siguiente: " Art. 101 .- El Tribunal Fe- 

deral de Conciliación y Arbitraje decidirá dentro -de un tármino de se- 

tonta y dos horas, computado desde la hora en que se reciba copia del
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escrito acordando la huelga, si ésta es legal o ilegal, segun que se ha

yan satisfecho o no los requisitos a que se refieren los artículos -- 

anteriores. Si la huelga es legal, procederá desde luego a la concilia

ci6n de las partes, siendo. obligatoria la presencia de éstas en la su— 

diencia de avenimiento." 

Como lo he venido sosteniendo en el desarrollo del presente

trabajo, que el derecho de huelga tiara los Trabajadores al Servicio del

Estado solamente existe en el papel, porque -en la práctica es imposible

que se llegue a estallar una huelga en forma legal. 

Para confirmar nuestra afirmación es suficiente analizar el

articulo 91+ de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es— 

tado. En este articulo se establece que, para que se pueda hacer uso — 

del derecho de huelga la Institución emplazada debía de haber violado

de manera general y sistemática los derechos que consagra el apartado

E, del Articulo 123 Cónstitucioral. 

Este requisito para ser satisfecho se requiere que la Insti— 

tuci6n emplazada haya violado las trece fracciones que contiene el -- 

apartado B, toda Vez que con una sola fracción que se cumpla ya no se

estarla violando en forma general sino parcial. For ejemplo; si la Se— 

retarla de Educaci6n Publica dejara de ; pagar los sueldos de sus traba

jadores, les negara los derechos de sihüicaci6n, de huelga ( resulta — 

paradójico que estalle una huelga legalmente reconocida por el Estado, 
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porque éste haya desconocido el derecho de huelga), de vacaciones, de

aguinaldo, de escalafón, los de seguridad social; pero que les respeta

ra su horario de trabajo; ya no podría estallar la huelga porque no -- 

fueron violados los derechos que se consagraban en el apartado 3 del

Articulo 123 Constitucional en forma general, toda vez que se estaría

observando la fracción I del citado apartado B. Pero además deben de

ser estas violaciones sistemáticas. La Ley que analizamos no nos dice

que se debe de entender por SISTI7ATICA, por lo aue se deja a capricho

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para que en forma su_ 

jetiva determine que se debe de entender o como se debe interpretar es

te tdrmino. 

Entendemos por S= STEMIIATICA, la accción continuada de actos en

un mismo sentido y sin variación. Por tanto para que la haelga sea tali

ficada de legal por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se

reeuiere aue se den las violaciones antes aludidas En forma continuada. 

sin variación y por tiempo indefinido por una Secretaria de astado. 

Tambión se conserva la facultad del Tribunal Federal de Corci

liacidn y Arbitraje para que califique la huelga de legal o ilegal an— 

tes de que estalle; disposición que se estableció desde que se publi— 

ed el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la" 

Unión, en 1938. 



III.- L Y FEDERAL DEL ^ RArAJO DE 1970. 

a) Principales conflictos o} rero patronalés de 1970 a

1920, contemplados desde el punto de vista jurídico

y politico. 

b) Los trabajadores telefonistas en el ejercicio del

derecho de huelga en el periodo 1976- 1982. 
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en el cual se va a establecer en que casos los huelauis,tas se encuadran

en la conducta delictiva. Se nodifica el articulo 265 y en su fracción

I segundo párrafo establece que el patrón al ser emplazado se constitu

ye en depósitario o interventor del centro de trabajo -en el periodo de

pre -huelga. ` r el Artículo 257 reformado hace obligatoria la concilia- 

ción estableciendo al respecto: " Art. 267.- La Junta de Conciliación y

Arbitraje intentará desde luego avenir a las partes, ajustándose a las

reglas del Titulo 7: oveno, Capítulo IV, de esta Led• en lo conducente a

la función conciliatoria. Si los obreros no comparecen al acto de con

ciliación, no correrá el plazo que se hubiere señalado en el aviso pa- 

ra la iniciación de la huelga. En rebeldía del patrón o de sus legiti

mos representantes, para hacer que concurra al acto de conciliacidn, el

Presidente de la Junta empleará los medios de apremio qué esta Ley enu

mera..." 

El lo. de mayo de 1970 fue abrogada la Ley Federal del Traba

jo de 1931 y entró en vigor la Le-; de 1970. 

En la nueva Ley fueron suprimidas las siguientes disposicio- 

nes. 

1.- La configuración delictiva del ejercicio del derecho de huelga. 

La causal de inexistencia del estado de huelga por se contraria, a

un contrato colectivo de trabajo. 

3.- La facultad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje de declarar

de oficio la inexistencia del estado de huelga. 
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Se conservaron las demás disposiciones de la Ley de 1931 y

se establecieron otras como las siguientes: 

1.- Se estableció como proteccion a los derechos de los huelguistas - 

que los conflictos colectivos de naturaleza económica se suspendían du

rante la huelga, esta disposicik se contempla en el Artículo 448 que

señala: " Articulo 448. El ejercicio del derecho de huelga suspende la

tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza econdmica pen- 

dientes ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, y la de solicitudes

que: se presenten, salvo que los trabajadores sometan el conflicto a

la decisión de la Junta..."; 2.- Se prohibió la ejecución de cualquier

sentencia, desahucio y embargo de los bienes de la empresa después de

ser emplazada a huelga, según se desprende del estudio del tercer pá- 

rrafo del Articulo 453 que establece: " Articulo 4.53. IIo podrá ejecutar

se á partir de la notificacioh, sentencia alguna, ni practicarse em - 

barbo, aseguramiento, diligencia,:. o desahucio, en contra de los bienes

de la empresa o establecimiento ni del local en que los mismos se en- 

cuentren instalados."; 3.- Se estableció que para que la Junta cali- 

ficara la inexistencia de la huelga, debía de ser solicitado por los

trabajadores ( se entiende los qWe hubieran, votado en contra de la -- 

huelga) los patrones dé la empresa afectada o terceros interesados, - 

dentro de las 72 horas siguientes al estallido de la huelga, y si no

se realiza tal solicitud la huelga es existente legalmente segdn se

observa del texto del Artículo 460 que dice: " Artículo 1+ 60.- Los tra- 

bajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o
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terceros interesados, podrán solicitar de la Junta de Conciliación y

arbitraje, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensidn

del trabajo, declaré la inexistencia de la huelga por las causas seña- 

ladas en el articulo anterior. Si no se solicita la declaración de -- 

inexistencia) la huel.ra será considerada existente para todos los efec

tos leg ies." 

La nueva Ley Federal del Trabajo empezó a " Aplicarse') con el

conflicto de Ayotla Textil. Todo se inició cuando los trabajadores de- 

ciden separarse del sindicato " charro" al cual pertenecían. La res -pues

ta de los charros fue la aplicación de la cláusula de exclusión a 125

trabajadores, desde luego los más combativos. Los trabajadores empla- 

zan a huelga reclamando la reinstalación de los despedidos; habiendo - 

perdido las autoridades el escrito de emplaza_ miento, según datos del

CEHSi,íO: "... Las autoridades " pierden" el emplazamiento a huelgalobli- 

gando a los compañeros a aplazar el estallido... "( 1) 

Como otra alternativa los trabajadores deciden demandar la

titularidad del contrato colectivo de trabajo a los charros de la CTMy

ofreciendo como pruebas el recuento. Paró efectuarse uesteg las autori- 

dades posponen en forma indefinida la fecha; mientras los trabajadores

son duramente agredidos por golpeadores a sueldo de la CTM. Realizándo

1. lemorias del Segundo Coloquio Regional de ristoria Obrera. Tomo II? 
CEHSMC.. Mérida Yucatán, México:• 1979._ Pág.' 1281. 



61+ 

fue violado por los patrones en contubernio con los funcionarios de la

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de México en. aaravio

de los trabajadores de Ayotla Textil; impunemente. 

En efecto, el Presidente de la Junta Local de Concil_aci6n y

Arbitraje del Estado de :: éxico, al recibir el emplazamiento a huelga - 

de los trabajador^ s de Ayotla Textil, estaba obligada a hacerlo llegar

al natrón dentro de las 21+ horas siguientes. Sin embargo el escrito de

emplazamiento fue extraviado. 

Esta negligencia o descuido debió de haber sido sancionado - 

como una responsabilidad oficial de este funcionario; pero hasta la fe

cha no se tiene noticia de que hubiera impuesto aluna sanción al cita

do funcionarlo publico. 

P; uestra•.apreciación se apoya en la disposición cue establece

el artículo 1+ 53 de la Ley de 1970 antes citada. aunque este precepto 1e

gal no contiene expresamente sanciones para el Presidents de las Juntas

de Conciliación y Arbitrajes si establece la obli, a.ción de éster de i_a

cer llegar el escrito de emplazamiento a huelga al patrón BAJO SU- MAS

ESTRICTA RESPOINSABILIDAD. 

Textualmente el precepto mencionado seqala: " Articulo 1+ 53. El

Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje o las autori: ades

mencionadas en la fracción II del articulo anterior, bajo su mas es- 
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tr.icta responsabilidad, hará- llegar al patr6n la copia del escrito de

er•plazauiento dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su

recibo..." 

De la frase " bajo su más estricta responsabilidad" se deduce

que al no cumplir esta dis. osileídn; el funcionario incurre en respcns,l

bilidad oficial. Por lo cue al extraviar el emplazamiento a huelga la

Junta Local de Cor_cillacion y Arbitraje del Estado de 1:1xico, el Presi

dente de la misma debió de hab4rsele exigido su responsabilidad y no

se hizo asi. 

Huelga de SPICE: i.- El 30 de junio de 1975 a las 6: 00 horas - 

8-00 trabajadores de la empresa Spicer, S. A. se ¿ eclarón en huel a. Las

peticiones erm Zas sijuientes: 

111) Planta a trabajadores eventuales. 2) Reins¿alaci6n de los despedi- 

dos. 3) Cese a la represi6n. L+-) Salida al Sindicato lanero. 5) Reco

nociriento del Sindicato Independiente. 6) Que la eripresa no interven

ga en el desarrollo de los trár:ites jurídicos." ( 3) 

Esta huelga tiene su orí.gen desde 1968; ya que desde ese año

los trabajadores empezaron a exigir el derecho de nombrar los delegados

3. Ser -r4-0 Rom2 G. Margarita Camarena 1. Benito Terrazas Spícery S. A. 
Mor. oaraiía de una empresa y de un Conflicto. U AId, 211xico 1979• --. 
pág. 1I+5. 
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sindicales que los representarían ante la empresa. Pero la erlpresa y

Los charros establecían un control ffrreo sobré los trabajadores. Pues, 

ii a la expresa gni a los charros, les convenía un cambio de delegados

orque solo así p -odian realizar las revisiones contractuales y conve— 

ios a puerta cerrada sin consultar a los trabajadores. 

Durante el tiempo transcurrido entre 1968 y 1975 se vino ges

ando el movimiento, lográndose rana sólida unificación entre los traba

fiadores. - -- 

Solamente en la organización que lograron los trabajadores pu

heron mantenerse firmes en la huelga y obtener el apoyo_racional- e in

terrac¡ onal de las organizaciones de los trabajadores, colonos, estu- 

3¡ antes, maestros y hasta algunos sacerdotes. 

Algunas organizaciones sindicales de otros paises realizaron

aanifestaciones, paros y enviaron notas al gobierno mexicano solicitan

lo diera solución al problema, como son Canadá, Costa Rica, Venezuela, 

elgica y 'Holanda. 

Por medio de un convenio la huelga fue levantada el 7 de agos

to; un mes ocho días despues de haber estallado; al respecto nuestros

autores citados nos dicen. " h: ediante un convenio con la empresa y las

autoridades, los trabajadores levantan la húelga y regresan a sus la— 

bores. Los patrones se comprometen a no ejercer represalias, reinsta— 

lar a los despedidos y no inferir en la autonomía sindical; las autor¡ 
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dades van a efectuar las diliencias respectivas para el registro de - 

la sección y determinar a quién corresponde . la titularidad del cortra- 

Este convenio no es respetado por la empresa ni por los cha

rros de'_ Sindicato Minero de . apoledn Gómez Sada. El primer dia de tra

bajo los trabajadores sufren agresiones. El 18 de agosto son despedi- 

dos 150 trabajadores y en solidaridad con ellos 500 compañeros deci- 

den no entrar a trabajar y son despedidos en ese mismo momento. Sin

embargo la empresa, no se paralizó porque el Sindicato Minera le en - 

vid esquiroles para sustituir a los despedidos. 

El 30 de septiembre de 19751 27 obreros, el asesor legal y un

representante del Sindicato ' acional del Hierro se declaran en huelga

de hambre por tiempo indefinido hasta que les fueran resueltos sus

principales demandas; nuestros autores nos señalan: " Tras un acuerdo - 

de la asambléa de loé trabajadores, 27 obreros desped.idosy asi como su

asesor legal y un representanté. del Sindicato i:acional del Hierro -- 

inician una huelga de hambre indefinida. Deciden ; amanecer asi hasta - 

que sean resueltas sus demandas fundamentales: Reinstalación de los -- 

despedidos, reconocimiento de su sindicato y titularidad a éste del

contrato colectivo." ( 5) 

Ir. Gb. Cit. Pág. 131

5. Ob. Cit. Púg. 194
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El día 28 de octubre de 1975 se dio por terminada la huela

de hambre al firmarse el convenio respectivo entre los trabajadores de

Spicer, y la empresa, los charros del Sindicato iiinero ante las autor¡ 

dades El convenio que puso fin al conflicto de los trabajadores de

Spicer y esta empresa que se inicio en junio 30 de 1975 contenía los

siguientes puntos: " E1 retiro de - la demanda de titularidad del contra- 

to colectivo" - 453 trabajadores de los 612 podrán optar por una reins

talaci6n como trabajadores libres2 sin agreMiarse a ningún sindicato ; 

recibir su 1¡ ouidac¡ 6r. o bién afiliarse al Sindicato Minero que la em- 

presa reconoce:" - Se darán 100 plabtas a los trabajadores eventuales

más las vacantes que existen. "- Se dará a cada trabajador -la cantidad

de 3 mil pesos por concepto de salarios caídos. "- A los 127 trabajado- 

res despedidos directamente por la empresa se les liquidará el 1COp de

sus salarios caídos. 11( 6) 

Conforme a la ley Federal del Trabajo de 1970 vigente en la

época en que se desarrollé el conflicto de los trabajadores de Spieer; 

este conflicto se hubiera resuelto en favor de los trabajadores. Sin

embargo las autoridades en contubernio con la empresa transnacional y

los charros del Sindicato 2d¡ nero representado por : Napole6n Gómez Sada; 

le negaron a los trabajadores el derecho que les asistía de tener un

sindicato Independiente, ser los titulares del Contrato Colectivo de

6. ob. C¡ t. Págs. 2C2- 203. 
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Trabajo vigente en la:.empresa y a prohibir a los c1narros del Sindicato

I•íineros inmiscuirse en los asuntos de Spicer. 

a

LAS LUC IE.0 DE LA TE . D:E-2, CIA DZ'CCRATICA D=, SUT= M.- En la In

dustria el6ctrica existían tres sindicatos: El Sindicato Mexicano de. - 

Electricistas ( Si^) el Sindicato de Trabajadores Electrisistas de la - 

Repilblica Mexicana ( STEM -1) y el Sindicato INacional de Electricistas Si

milares y Conexos de la República M xicana ( SEESCRE) i que en 1960 se

les presentó su unificación como albo inevitable al convertirse la in— 

dustria eléctrica en empresa del Estado. 

En 1969 se firm& un pacto entre los tres sindicatos por el

cual se declaraba la unificación sindical. Esta unificación solamente

fue formal, porque de hecho no habla ninguna unificación. 

La unificación se dio en 1972 entre los sindicatos SE-RI•I y

SIESCRII que quedaron integrados en un solo sin2cato el Sindicato I;nico

de Trabajadores Electricistas de la Rerítblica Aiexicana ( SUMID . Den- 

tro de este sindicato surgen dos corrientes la democrática y la de! 

charrismo. Al respecto J. Cuauhtli Hern&ndez nos dice : " El hecho más

importante relacionado con la integraci6n del S. U. T. E. R.."., es cue vi- 

nieron a quedar unidas dos corrientes sindicales: La del charrismo, en

cabezada por el desaparecido líder Francisdo Pérez Rlos, y la contra- 

ria al 11charrismo", dirigida por Rafael Galván..."( 7) 

7. Hernández J. Cuauhtli: Los Electricistas Contra el Charrisiño Sindi- 
cal. Cuadernos para Trabajadores. México f D. F. 1976. Pág. 25. 
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La corriente democrática es apoyada por los trabajadores -- 

electricistas y los charros por sus homdloZos y el Estado en este caso

representado por el Director General de la Co!~isi6n Federal de E lectri

dad ( C. r.E.) quien además es el patrón. Ambas corrientes pugnan por

rortalecerse para negociar con el Sta la unificación total de los tra- 

bajadores electricistas. 

La corriente charra del S= IMU,: celebra un congreso contratio

i los estatutos sindicales el 22 de marzo de 1975, en el cual se ex- 

uls6 a la mitad del Comité Ejecutivo- acional entre ellos a Rafael - 

alvan y compañeros democráticos2 quedando en el Comité Ejecutivo tCa- 

ional solamente charros. 

La corriente democrática en vano trat6 de nular los acuerdos

lel. 22 de marzo de 1975 por ser antiestatutarios, sin embargo, la Se - 

retaría del Trabajo y Previsión Social aprobó los acuerdos del' cita- 

lo congreso sin importar que con esta decisión se violara la Ley Fede

al del Trabajo y la Constitución. 

La tendencia Democrática del S= ERME en virtud de contar con

1 apoyo de la mayoría de los trabajadores integrantes de este Sindi- 

ato decide emplazar a hueloa, una vez que agotó todas las posibilida- 

les conciliatorias. La fecha anunciada paró el estallamiento de la -- 

iuelga fue fijada para el 16 de julio de 1976 a las 18: 00 hrs. Las pe- 

ticiones eran: 111.- El reconocimiento por parte de la empresa y el go - 

erro, de los representan tes democráticamente electos. 112. - Poner fin
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la intervención empresarial en les asuntos sindicales. " 3. - La reins - 

ilación de un numexoso, grupo de obreros - 300 aproximadamente-, despe- 

ados por pertenecer al galvanismo. 114.- Lograr una administración -- 

Picazg con sentido popular,- del monopolio estatal de la industria elec

cica con la participación de los trabajadores. 11( 8) 

Un día antes de que se cumpliera el plazo para que estallara

a huelga; el Secretario Senerral del SIS Jorge Torres Ordeñes; hizo - 

nas manifestaciones que vinieron a empañar la historia de este sindi- 

ato, causando gran indignación a la clase obrera. Las declaracions - 

ieron las siguientes: " Estamos listos ante cualquier acechanza de quie

2s le han fallado a la clase obrera y azora quieren tomar las cosas - 

or asalto:"( 9) 

Con estas declaraciones Torres Ordeñes, desconocía al galva- 

ismo y daba su apoyo a los charros, reconociéndolos y sumándose a -- 

llos como un ( charro más en el Sindicalismo mexicano. 

La huelga no llega a estallar porque tanto las instalaciones

e la C. F. E. y los locales sindicalbs del SUTE.T se cubrieron de ' T'P,DL

LIVA; minutos antes de la hora fijada para que estallara la huélga; - 

or la presencia del ejórcito nacional mexicanos institución creada pa

Ob. Cit. Pág. 47. 

Ob. Cit. P - g. 47
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ra hacer respetar el orden constitucional. Pero en está ocasión des— 

raciadamente fue para pisotear la Constituci6n Política de los ysta— 

los Unidos Hexicanos y, la Ley Federal del Trabajo. 

Los traba adores telefonistas en el ejercicio del derecho de hue'_ Sa
en el periodo 1976- 1982. 

En 1950 nace el -Sindicato de Telefonistas de la Reptrblica :: e

ticana ( STIMI) con la fusión de los sindicatos siguientes: Sindicato ! a

ional de Trabajadores de la Compañia Ericson y el Sindicato >'.acional

Telefonistas. 

Los trabajadores teleforistas,' en el año de 1976, decl.dieron

reformar el Comité Ejecutivo Nacional ( CEI<) en virtud de haber sopor— 

ado poco más de 10 aros de charrismo en la dirección del STM, a nivel

omite Ejecutivo nacional y Comités locales. " El 22 de abril de 1976, 

Las operadoras de las Centrales Victoria y 2dadrid, de Teléfonos de

íexico en el Distrito Federal, suspendieron sus labores para protes— 

ar contra los dirigentes del STMII a cuyo frente se hallaba Salustio

ial ;ado..."( 10) 

10. TreHuelgas de Telefonistas. Editorial Uno, S. A. Cuadernos de
Uno.m sano. Pág. 17. 
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La dirección del STW17 pactaba las revisiones contractuales, 

espaldas de los trabajadores, con la empresa a puerta cerrada actos

ue ya hablan agotado la paciencia de los trabajadores telefonistas. - 

e.. éstos, dentro de la revisidn del contrato colectivo, hablar_ lir=a

o un aumento salarial a espaldas de los trabajadores; mientras los en

Leados pedían un incremento de 35,5 que apenas consideraban suficiente, 
Ds charros, sin consultarles, aceptaron el

Este gran descontento eue existía en los trabajadores, en -- 

ntra de : sus dirigentes sindicales, fue fundamental para que el mo- 

Cmiento iniciado por las operadoras del D. F. fuera secundado en todo

pals en menos de dos días, en la obra citada se señala_: "... En me - 

s de-. U horas el paro se generaliz& en el pals. En por lo menos 1+ 0

udades, la interrupción parcial o completa del servicio telefónico - 

ilígó a atender las demandas de los trabajadores... 11( 12) 

Los trabajadores telefonistas, exiglan a la empresa y a las

toridades de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, el recono

miento al CoL-ité EJecútivo PIacional que hablan nombrado democrética- 
nte' como requisito para levantar el paro. El gobierno federal se -- 

mprometid
a realizar un referéndum para determinar si la base apo; -4

alustio Salgado o a la Organización democrática. Durante dos días

Obe Cit, Pág 17

Ob. Cit. Pág . 17
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3e votación el Comité democrático habla cbterido 11+ 888 votos centra — 

1 813 de Salustio Salgado y 513 trabajadores que votaron porque se re_ 

Lazaron nuevas elecciones. " E1 referéndum se inició el 11 de mayo. En

un par de dlas, atan sin haberse completado la votacidn, era claro el

triunfo del Cor•_itd Democrático..)"( 13) 

En 1977, poco menos de un año de haberse democrátizado el

3MI le correspondía emplazar a huelga por revisión salarialy hacidn— 

lolo con dos meses de anticipación. La petición inicial fue cae 50;, de

aumento salarial; reduciendo su demanda a 30y y la empresa solamente — 

ofreci6 el 10;x. Poco antes de la hora seLalada para que es:: allara la

huelga los trabajadores aceptaron el ofrecimiento de la empresa por -- 

considerar que era muy reciente la democratización del Sindicato como

para lanzarse a una huelga. 

En 1978y emplazd a huelga el S= a Teléfor_o3 de i,:ex4col anun

dando la huelga a las 12: 00 hrs. del 25 de abril, si sus peticiones no

aran satisfechas. La huel a estalló en la hora anunciada; manteniendo

La empresa como último ofrecimiento el de 12% y los trabajadores se

nantuvieron en el 18; 5 y revisi6n de 45 cláusulas. 

La huelga termind el 26 de abril a las 4: 00 hors. logrando — 

13. Ob. Cit. Pág. 19. 
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os telefonistas 12; de aumento salarial y otras prestaciones por la

evisiin de cláusi_las del Contrato @olectivo de Trabajo. 

i+uevamente el STRM emplazó a huelga a Teléfoncs de México el

de : arzo de 1979 por violaciones al Contrato Colectivo de Trabajo. 

a huelga estalló a las 22: 00 hrs. del dla 12 de marzo de 1979. La em- 

resa se había negado a celebrar los convenios; de tráfico ( operadores) 

upervisión y construcción matriz y foráneas celadores y almacenes ge- 

erales; que habían sido pactados en la revisión de 1978. El ofrecicien

o de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social era que prorrogaran

a huelga basta el 25 de abril para seguir negociando, pero la base se

egd a conceder una prórroga y estalló la huelga a labora iijaday la

ual fue requisada diez minutos destiues de haber estallarlo. 

La huelga terminó. al aceptar la empresa conceder la principal

etici6n. La obra que hemos venido citando señala: " El convenio que pu

o fin al paro fue firmado -como lo exigían los telefonistas- por el

ecretario del Trabajoy;, Pedro` Ojdda Paullada; por el Director General

e la empresa, Emilio Carrillo Gamboag y por el Dirigente Sindical, -- 

rancisco Hernández Juárez. Establece que se repartiran entre las 9 rail

peradoras los 125 millones de pesos ( retroactivos al 25 de abril de - 

978) que el sindicato sostenía como der_anda fundamental desde el i1lti

o conflicto... 11( 14) 

4. Ob. Cit. Pág. 112. 
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Apenas se había levantado la huelga por violaciones al Ccntra

to colectivo, cuando se volvió a emplazar a la empresa por revisión - 

salarial. El aumento estaba fijado en un 33. 5% sujeto a negociación. La

huelga parecía inminente, en virtud de que un día antes de la fecha fi

Jada las 95 secciones que integran el Sindicato en su mayoría votaron

en favor de la huelga y rechazaron el 13. 5;" de aumento ofrecido lor

la empresa. 

La huelga estalló a la hora señalada - 12: 00 hrs. del d; a 25 - 

de abril de 1979- y el gobierno de inmediato la requisó reanudándose

las labores parcialmente entre 25 y 1+ 5 minutos después de que estalló

la huelga. 

El mejor ofrecimiento realizado por la ee:presa para dar por

terminada la huelga fue el siguiente: Aumento salarial de 13. 5;x, nue- 

vas plantas, revisión de 15 convenios, una despensa pa2a empleados re- 

side.ntes en ciudades con más de 270 : gil habitantes y 50w'> de salarios - 

eaidos. Este ofrecimiento se puso a consideración de dos trabajadores

y se llevó a votación en forma democrática y por mayoría de votos se

acordó levantar la huelga, el día dos de mayo habiéndo durado 7 días. 

La votación final en todo el r_.ais fue de 12 621 en favor de levantar - 

la huelga y 5 979 porque continuara. 

En muchas ciudades los trabajadores estaban decididos a con- 

tinuar la huelga; en_ la obra citada se señala: " Localidades importantes

como Puebla y Veracruz votaron por continuar la huelga, asl como Torreón, 
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edn, Hermosillo, C. Tuárez, hogalesg Culiaeany Durango, Guaymas, Igua- 

a, Chilpancingo, Cuautla, Villahermosag liruapan y otros ... 11( 15) 

Los trabajadores telefonistas tuvieron una direcci6n sindi- 

al democrática desde la ca{ da de Salustio Safado hasta la huel2,a del

5 de abril de 1979. s a partir del levantamiento de esta huelga la di

ecci6n sihdical empezó a abandonar la política democrática y a actuar

entro del marco oficial establecido por el Estado, sin ir..portar la vo

untad de los trabajadores. 

Esta línea que ha seguido el STEM, provocó que en 1982 un - 

rupo de trabajadores encabezados por Serafín Pedroza, trsataron de des- 

ituir al Comité Ejecutivo :: aciona, tomando los locales: tsindicales en

onterrey. 

En el boletín mensual del Congreso del Trabajo se señala: - 

omo se recordará, el jueves 11 de marzo el Presidente de la , enUbli- 

i dispuso la. irrplantaci6n de la requisa en la empresa TeMfonos de . 4
ico ( E11=), en virtud de los lamentables acontecimientos ocurridos

1 días recientesy derivados de la pugna intersindicaly• que pone en pe
gro la prestación adecuada del Ser¿1 cio telef6nico. 11( 16) 

í- Ob. Cit. Peg. 184

Ortano Informativo del Movimiento Obrero Organizado, í: úm. 63. 21 de
Marzo de 982. CO1- GFXSO DML T,9áBAJO. Pa1g. 5
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Este movimiento ' ue fácilmente aniquilado. parias son las ra

ores por las cuales los trabajadores Fueron derrotados: primero, el - 

Lpoyo del Estado y la ernaresa a la dirección sindical espuria del --- 

TR. I encabezada por Francisco I_eráandez Juárez, segunda, la falta de - 

nf ornación del or -?."en y = tivo del conflicto a los trabajadores. en el

nterior del pais y tercero, la táctica y estrategia e= pleadas por los

rabajadores inconformes con la dirección sindical, fue inadecuada, en

Irtud de que la empresa TeléDonos de 1147. ico habla sido emplazada a -- 

uel1a por violaciones al' Contrato Colectivo de Trabajo; lo oue siüni- 

ica que la dirección sindical estaba actuando en defensa de los inte- 

eses de los a„ re!niados del sindicato; y porque se encontraban a un - 
es de la revisión del contrato colectivo de trabajo. El propio líder

e los telefonistas inconfcrmes, Serafín Pedroza, reconoció que su mo- 

iniento se da en una época inadecuada porque estamos cerca de la reví

ión de contrato, es decir, en un momento impropio para meterse en un

roble=a intersindical11( 17) 

7. I4em. . a_. 7. 



17.- LAS REFOR1,14S DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1980. 

a) Avarces y retrocesos en el derecho de huelga en las

reformas de 10,80. 

b) Principales conflictos obrero -patronales en la apli- 

cación de ). as reformas de la Ley Federal del Trabajo

de 1980. 
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que tenga por objetio alguno de los enumerados en las fracciones anter¡ o

res." 

Consecuentemente, observando lo d¡ spuesjo por esta fracción, 

los trabajadores podrán ejercer el derecho de hueláa por solidaridad , 

solaacnte si la huelga que se va a apoyar tuvo por objeto alguno o alga

ros de los que se establecen en las fracciones de la I a la V. Pero

no así si la huelga que se apoya tuvo por objeto lo señalado por la

fracción VII por no ser anterior este numeral a la II. 

En el Diario Oficial de la F'eaeración de Pecha 4 de enero de

1980 fueron publicadas las reformas procesalzs de la Ley -Federal del - 

Trabajo, mismas que entraron en vigor el lo. de mayo del mismo año. 

En materia de huelga fueron derogados 17 artículos. iio obs- 

tante que el número de arti'culos derogados es elevado las modificacio- 

nes en el cierecno de huelga más importantes se establecen en el a_ tícu

lo 923 y otras de menor importancia en los artículos 927+ y 928, a las

que nos referirelos con posterioridad. 

Los demás preceptos derogados no implican reformas de sondo, 

solamente cambiaron de linar, de numeral y alguhos de redacción. Pos¡ 

blemente, el caisbio obedece a cuestiones de orden para hacer M& s prácti

ca la consulta de la Ley. 

En efecto, antes de las reformas de 1980 el derecho de huelga
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se estaclecía en el Titulo Octavc CapStulos I y II en la parte suztan— 

tiva de la Lep. Despues de Jstas, este derecho se encuentra de la e¡— 

guiente forcia. 

Se localizan dentro del Titulo Octavo los artículos del Cam

tulo I y del Capítulo II dal mismo Titulo solamente se conservan los- 

artículos osartículos450, 451, 1, 59, 1r55 y W9, en, la parte sustantiva de la cita— 

da Ley. En la parte procesal de la nulticitada Ley se localizan los

artículos que éstablecas el procedie.iento de huelga en el Titulo Cato_ 

ce Capitulo i ;, que van del 920 al 933. 

Al analizar las modi2icaciones del derecilo de huelga que se

estáblecan en las ref oras de 1980 empezaremos por el artículo 9244

Este precei:to, presenta cuatro cosas de excepción. en ¡ cual — 

número de fracciones, en, cua se podrá practicar embargo en las enpre— 

sas que estés; eriplazadas a huelga hasta antes de que ésta estalle. 

En la empresa emplazada se podrán embargar y secuestrar bie— 

nes cuando se trate de créditos por derechos de los trabajadores, del

MSS, I1701:AVIT y fiscales. 

Textualmente estas disposiciones de excepción del artículo

que analizamos establecen: 

Artículo 92L. A partir de la notificación del pliego de pe— 



82

aciones con emplazaz-iiento a huelga, debera sus- enderse toda ejecuéi n

Le secuencia al, ura, ..., salvo cuando antes de estallar la .suel a se — 

rate de: 

I. Asegurar los derechos del trabajador, especial:.ente ir_de^ niza

iones, salariosl pensiones y deriás prestaciones deven_ adasg hasta - por

i1 iL?oorte de dos anos de salarios del trabajador; 

II. Cr ditOS derivados de la falta de pago de las cuotas al Ins— 

ituto t: evicano del Seguro Social. 

III. Asegurar el cobro de las aportaciones que el patrón tiene — 

bli;;ación de efedtuar al Instituto del Fondo : racional de la Vivienda

los -Trabajadores; y

11I7. Los demás créditos fiscales...° 

Consideramos que la disposición que se contiene en la 2rac— 

si6n I evitará qua los falsos " rerresentantes legalese de los traba.--- 

lores

rabaj_

lores emplacen a huelga al patr6nl en contubernio con óste, para que

Los t, awajadores ro : quedan hacer efectivos sus créditos en contra de

Los bienes, del establecimiento emplazado. Ya que mediante un simple — 

amplazamiento a ; raelga, el cual se prorrogaba constantemente 12 hacían

i^ posible cobra: sus créditos. 

Sin embargos consideramos riesgosa la facultad que se concede

x las Instituciones gubernamentales a que ` se refieren las _'racciones

II, III Ì ! V, para secuestrar b ienes de un establecimiento emplazado

a huelday porque pudieral un funcionario deshonesto, , mediante un embar
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go simulado saquear la empresa cambiando de lugar los bienes del ratr6n

y poniéndolos en su poder erg domicilio distinto. Haciendo innecesario

la huelga, porqúe se tratarla de una huelga en un local vació eue no le

interesar{ a al patrón que se mantuviera la huelga por tiempo indefini- 

do, sin posibilidad de los trabajadores de éxito. 

El articulo 928, obliga a las Juntas a mantener guardias per

manentes. En la Ley de 1970 no se establecía esta obligaci6nt aunque - 

en la práctica las Juntas observaban esta disposición auncue no fuera

obligatoria. 

La novedad o r•odificaci6n a la reglamentación del derecho de

huelga de fondo la endontramos en el artículo 923, que ya hemos serlala

do y establece: ° Art. 923.- I: o se dará trá:-ite al escritc de emplaza- 

miento de huelga cuando éste no sea formulado conforme a los requisitos

del art -culo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea el Titu- 

lar del Contrato Colectivo del Trabajo, o el Administrador del Contra- 

to Ley? o cuando se pretenda exigir la firna de. un contrato colectivo, 

ro obstante de existir ya uno depositado en la Junta de Conciliación y

Arbitraje competente. El Presidente de la Junta antes de iniciar el

trámite de cualquier emplazamiento a huel=a deberá cerciorarse de lo - 

anterior, ordenar la cert licación correspondiente y notificarle por

escrito la resolución al promoverte..." 

Este articulo es inconstitucional en virtud de que contravie

ne las bases que establece el articulo 123 Apartado A fracciones XIVII
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Y X721I de la Constitución Pol; tica de los Estados Unidos I: exicancs. En

efecto, el derecho de huelga se' ha venido restringiendo desde que fue

reslanentado el articulo 123 Constitucional en la Ley de 1931, en cen- 

traverción de lo crdenado en este articulo, y con la creacidn del art'! 

culo 923 de la Ley Pederal del Trabajo en 1950 se vin6 a cometer otra

violación mas a la Constitución Cerenral de la RepifLlica. F. aciendo nu- 

gatorio este derecho de los trabajadores. 

úl articulo 123 Constitucioral, no e; 
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secuencia se les impedirá lel-almente el derecho 2e huel a. 

3

Consideramos que las reforr._as procesales mechas a la Ley Fe- 

dei!al del Trabajo en 19CO3 no constituyen ninji5n avance er, el derecho

huelga y si en cambio son un retroceso. 

Son un retroceso porque imponen obligaciones a los trabajado

res, mayores a las ya e_: istentes , para poder hacer uso del ejercicio

el derecho de : cuelga. Contrarios al artículo 123 Constitucional por- 

que impone tra.(>.ites que deben realizar los trabajadores previos a la

suspensídr. del trabajo que no contiene el citado precepto Constitucio- 

nal. 

Con la obligacion que impone a los traba 4adores y el articulo

923 de la Ley rederal Jel Trabajos de presentar e'_ escrito de e r)laza

niento por. un Sindicato que sea el Titular del Contrato Colectivo de

Prabajo o el Administrador del Contrato Ley o cuando se pretenda la

eirma de un Contrato Col=^tino de Trabajo cuando ya e. ísta uná denosi- 

tado ante la Junta. Si no se reunen estos requisitos no se dará trám_ 

ie al emplaza=.¡anto. 

Estas disgosicío*.es dejan incierto el derecho de un sihdica- 

to de emplazar a huelga cuandó todavía no e;; ista un Contrato Colectím

le Trabajo en la empresa o un Contrato Ley. En virtud de que, el citado

precepto establece la obligacidn a los trabajadores de que ~ ara empla- 

zar a huelga quién debe de hacerlo es el Sino¡ cato Titular del Contra
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o Colectivo c el Administrador del Contrato Ley. For tanto al no ezis

ir un Contrato Colectivo de Trabajo o un Contrato Ley en la eenresa c

n_ las er^resas res_ ectivamente, no se dara tran._ite al emplaza ciento - 

cr ne. existir Titular de un Contrato Colectivo de Trabajo o un &Jni- 

ist-^dor de un Ccntrato Ley. 

Sin embargo, el articulo citado es contradictorio al decir - 

aue tampoco se le dará trá: ìte al emplazamiento a huelya2 cunnCo se

retenda e:. igir la Tirria de un Contrato Colectivo cuando ya exista uno

n la eWpresa. Esta disposición prevea la posibilidad de cue quicer: e=— 

lace a huella sea un sindicato que no sea Titt:lar del Contrato Colec- 

vo en la empresa. y toda vez que el movinierbo de huelga, tiene cero

bjetivo obtener la firma de un Contrato Colectivo de Trabajo. 

En nuestra onini6n el articulo 923 multicltado es una restric

üidn efectiva al ejercicio del derecho de huelga en contra del sir.Gic—n

Lisr:o democr:: tico independiente, toda vez que en las m: ayorias de veces

jue una directiva charra de un sindicato emplaza a huelgas ésta no es - 

bella porque la directiva charra y la empresa persiguen fines dist_n- 

tos a los de los trabajadores, y los problemas los arreglan a puerta - 

errada sin tomar en cuenta la opini¿n de los trabajadores que inte- 

gran el sindicato. 

Sin embargo, cuando un sindicato tiene una directiva democrá

tica, ésta solamente se avocá a ejecutar los acuerdos de asamblea. Es

en estos casos cuando se siente la presencia de los trabsjadores y los
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patrones ven una s« ria amenaza a sus ganancias. Por tanto, el Estado y

la parte Patronal se encarga de marginar a estos sindicatos y muy pocas

veces van a ser Titulares de un Contrato Colectivo o Ad-ministradores de

an Contrato Ley. Y además cuando pretenden exigir la firma de un Contra

to Colectivo el patrón *;revió esta posibilidad y firmd uno, con una Di- 

rectiva sindical corrur_ta y los imposibilitó para e_: igir la firma de di

cho contrato por ya e= istir depositado ante la Junta de Conciliación y

krbitraje un Contrato Colectivo de Trabajo. 

Resulta obvio, que un Contrato Colectivo de Trabajo firmado

por un patrón y una directiva sindical corrupta, no va a ser favorable

s los derechos de los trabajadores por haber sido firmado por licleres

aspurios que no representan sus intereses. Por tanto cuando los traba- 

jadores se organizan para constituir un sindicato para la defensa de

sus derechos y designar librer:ente la mesa directiva que los represen- 

tar&, sorpresivar.,ente se encuentran con la noticia de que ya han sido

afiliados a un sindicato y que sus" representantes" ya han firmado un

ontrato colectivo de trabajo. 

Esto sucede porque muchos patrones _ ara admitir a los traba - 

fiadores er el centro de trabajo les impone como requisito, que f` r^ en

zna serie de docu;zentos en blanco o en esqueleto que son utilizados -- 

osteriornente para que sirvan de solicitud`para' afiliarlos al sindica

o con el cual el patrón ya estableció convenios privados. Estas afi- 

Liacior--s simuladas, no se les dan a conocer a los trabajadores en mu - 

hos casos y las cuotas sindicales las paga el patrón. 
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do su comité ejecutivo uno de los primeros actos de éste, va a ser el

de esi ir al a-crdn qué firmen un contrato colectivo de trabajo en el

que se estac e^ ca~ _ as condiciones ? ererale,s de trabajo emplazar:dolo a

huelga, ya que desconocen que ya éste urc derositado arte la Junta - 

de Conciliacidr. y árbitraje. 

Corte""orne a lo dispuesto por el articulo 923 a que nos henos

ven=de e irien<;o, el FresiderLe de la Junta antes de dar trár:ite al

emplazamiento a huella, deberá cerciorarse de la ezis;:ercia o ine:: is- 

tencia de un contrato colectivo de trabajo depositado arte la Junta, - 

para dar o no trácite al emplazamiento. 

f

Colocado en estas circunstancias un sindicato a lo LIS qUe

puede aspirar es a demandarle al sindicato charro la titularidad del

ontrato colectivo. Contrato que no sería favorable -a los trabaju cres

Ñor haber sido firmado en représentaci_dn' de los trabajadores por una

directiva s_.ndical charra. Rocipiéndcse en este caso el ecuilibrio en- 

tre los divé.rsos factores de la producción por no haber arraon- a entre

al capital y el trabajo. 

Sin embargo los trabajadores estarían imposibilitados para - 

mplazar a huelga para conseguir el equilibrio y la armonía entre el

apital y el trabajo, por ser mandato del multicitado aTt{ celo 923. 

Con lo establecido en este precepto se anula en parte la dis
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posición que se—establece en la fracción ñvIII apartado A del articulo

123 Constitucional que dispone lo siguiente: " met 1. Las huelas Serán

lícitas cuando teman por objeto conseguir el equilibrio entre los di- 

versos factores de la rroducci6ny armcr_izando los derechos del trabajo

con los del capital." Esta cisma disposición es ratificada en la f rac- 

cídn I del artículo 1+ 50 de lc Le ? ederal del Trabajo. vigente. 

sti s z a l r 1 l • Insistimos una. vez q,_ e_ de_ eci; o de ue_ a entre .^:as se re- 

glacente más se restrin,-e. Quiza sea esta la razón que los sindicatos

de los países de Aler_ania, Francia,e Italia tienen para oponerse a

que: este derecho se reglamente. 2.1 Doctor '.' ario de la Cueva nos se. ala

lo sizuiente: 11F1 3erecho alemán: La Corstituci6n de 1•leimar de agosto

de 1919, expresión del -, ensar._ianto Socialdem6crata cue venia del

glo ;= lanzó la primera declaración Europea de derechos sociales, q.1

Ya fuerza se hiz6 sentir sobre el Constitucionalismo de la Potsguerra

de un buen número de los pueblos de Europa; pero no contenía ninguna - 

disposici6n sobre la huel; a..: 11( 1) 

especto al derecho del trabajo Francés señaló este mismo ar:. 

tor: Canerlynck. :•_aestro de la Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas de la Universidad de Paris. De esa obra tomados los datos - 

1. De la Cueva Mario. El ruavo Derecho" e_: icaro del Trabajo. Tomo II. 
Editorial Porrúa, S. A. México3 D. F. 1979.. P4g. 592. 
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bien es posible que en las convenciones colectivas se incluyan .:.lgu - 

nas disposiciones para su ejercicio ... "(2) Por ultimo diremos citando

P7 Doctor de " a Cueva respecto a los sindicatos Italianos lo si, aiente': 

Su trascendencia como ejemplo para la vida jurídica del rueblo italia

no consiste, y lo hemos repetido frecuentemente, en que los sindicatos

obreros han rechazado todo intento de re- lar_entacidny pués consideran

que probablemente conducirla a limitaciones en el ejerc=cio del dere- 

cho...' t( 3) 

b) Principales conflictos Obrero -Patronales en la aalicacidn de las re
formas de la Ley Federal del Trabajo. 

Después de la entrada en vigor de las reformas de la Ley Fe- 

deral del Trabajo; lo. de mayo de 1980; han sur -~ido irlínidad de con- 

flictos obrero patronales--_n' que se han estallado taGiúién muchas huel- 

gas, sin embargo, tratar de hacer un estudio de todos estos conflictos

nos estarlamos saliendo del objativo de nuestro trabajo. Por tanto, so

lamente nos limitaremos a señalar algunos de eOSt03.- 

á1 agudizarse- la crisis economica por la que atraviesa nues- 

2. Cb. Cit. Pá;. 573• 

3. Ob. Cit. PSo. 574- 
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tro pa' s, cor• las devaluaciones de nuestro peso en febfero de 19¿ 2 se

redujo censiderabie: ente ej. poc: er adquisitivo del salario. Esta reduc— 

ción del _ oder ádquisitdvo del salario obliad al Ejecutivo Federal a

decretar aci_e~ tos en los salarlos s..ini:aos que en la mayoría de los c_q

sos rc fueron cumplidos por los patrcnesp quienes argumentaron que ds— 

tos incrementos no eran oblisatorios por haberse decretado per un Crga

no Gubernamental que no tenía facultades para ello. 

En junio de 19821 330 enpresas pararon la producción al de— 

clázarse en huelga más de 40 mil trabajzdores. Estas e:r, resr-s pertenecían

a la industria textil del ra:ao .? el Klgod6n. Las der.:andas de los obre— 

ros erar_ de ó0', de ircrerento salarial y más de 100; en prestacionn-s — 

contra el 20,5 de aur:erto al salario y 1. 5.5 en prestaciones que ofre— 

cían los pat2!ones.( 4) 

La huelga duró más deún mes, obteniendo los trabajadores 34 5

de incremento al salario ; r 7 en prestaciones. -- n el Periódico Cficial

del Congreso del Trabajo se señalaba- " Desnuds. de transcurridcs 33 — 

dias de vuelva y de intensas jorradas de negociaciones, el _rasado

de julio concluyó el conflicto laboral cue afectó a 45 mil obreros te_ 

tiles del r3. c del lgoddn. E1 Wovic:iento huelguístico concluyó al

4. Congreso del Trabajo. Organo Inf orndtivo del Movimiérto Obrero Or-,* 
ni o núm. C. S. 9 de junio de 1982. Pág. 7. 
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ar log . rabajadores textiles un aumento de 34' a sus salaries y 7

Wás en diversas prestaciones."(;) 

Como los incrementos salariales de emergencia decretados en

febrero de 1982 por el Ejecutivo Federal no fueron acatados por los pa

trones de la iniciativa privada; la devaluación del , so ecntinuaba y

la inflación era incontrolable; se tor.:aron otras r+edidas. En ra, o de

19x3 se convocó a la Cor:isi6n 1 acional de los Salarios 141nir;os para -- 

que se lijara un nuevo salario minicmo nue regirla a partir del 9 de

Junio; a sola=ente 5 ceses de haberse fijado el salario r._irimo ( enero

de 1983)- 

Al

983). 

Al convocarse a la Comisidr i;acional de los Salarios i lnit2os

el Estado estaba reconociendo que se había roto el equilibrio entre — 

los facotres de la produccidn,, esto.- es entre el capital y el trabajo. 

Por tanto los sindicatos emplazaron a huela a las empresas, rara el

9 de junio de 1983 por un_ aumento salarial de eúer; encia. 

De los emplazamientos a huelga solamente estallaron 4 ^ 0Y — 

comDrendiendo a medio mill6n de trabajadores. En Estrategia se sefiala: 

E1 Estado, al enfrentarse a movilizaciones que se¿;u'n cálculos incier- 

5. Con Teso del Trabajo. Organo Inf ormátivo del Movimiento Obrcro CrU
nizcdo. rUm. 67. 18 de agosto -de 1982. Pág. 7. 
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huelgas), sin contar los paros de transportistas no anunciados, los - 

efeetuados en diversas regiones y actividades, ri los empleados perti- 

cos como los de la Secretaria de ajricultura y Recursos Hidráulicos y

los trabajadores ce la Lducaci6n... 11( 6) 

Los trabajaderes, en las vísneras de estallar las huelgas ar_un

ciadas, trMaron las calles para manifestarse, en contra de los topes

salariales y la politica de austeridad expuesta desde el e„ terior por

el YKI . 

Las huelas fueron tratadas en forma distinta, las eue plan- 

teaban peticiones que se enraarcaban dentro del lineara -lento trazado por

el Lstado: seriar: res^.elfos rá- damente y las que plantearan siti.aciores

políticas serian aniquiladas, como el caso de los trabajadores univer- 

sitarios y del 311

Al respecto Estretegia nos dice: " De estas kuel as cas' todas

ae resolvieron cen rapidez, sólo a los universitarios y a los t_abaj

dores del : U=7 se les dio un trato de e7ce_ei6n. - 1 Estado interpret¿ 

y aplicó las leyes del trabajo ambiáuamente, pero siempre en contra de

los trabajadores: a la huela de los universitarios, para que las auto

6. Est_-ategia. Revista de análisis Politico, Kilm. 52, Julio- kgosto 0,e

1963, Pag. 78. 
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ridades universitar_as pidieron la inexistencia, la dejó transcurrir - 

sin dictaminarle para que los hechos, por desgaste, lo hiciera. 1 la

del SUTII7, prontamente amenazados ( todavía hoy lo estan) en Uramex con

la_liquidación, les negó el levantamiento de la huera. El Secretario

de Trabajo ( 9de junio) aseveró que las huelgas con orientación aelíti- 

ca son ' bastardas? y que las autoridades no intervienen ni aceptan el

desistimiento de la del SUTE' porque el Sindicato no solicitud el , rci- 

tra je .' t ( 7) 

La reglamentación nue a sufrido el Artlerlo 123 Censtitucio

nal, a travóz de la Ley Pederal del Trabajo, es una restricción al de- 

recho de huera como la he venido sosteniendo en el desarrollo del

presente trabajo. implicándose dichas restricciones en perjuicio Ciel

SUTI171 sin icato que venia demostrando cual debla ser la línea politi- 

ca que debía tomar una d4-recci6n sindical democrática. '.1 que por esta

razón el Estado iba a combatirla a suerte coco lo hizo y creo que lo

logró en parte. 

En efecto; el artículo 123 de la Constitución General de la

República prevee como un derecho de los trabajadores, declararse en hu_ 1

ga para lo rar el equilibrio entre el capital y el trabajo. Sin embar—o, 

2._Estrategia: Revista de . análisis Politico. rttm. 521 Julio -Apesto de
198J. Pags. 78, 79. 
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no impone a los trabajadores y la oSlidaci6n de mantenerse en huera `.as

ta que el patrón quiera, porque el. derech o de huelga no es un derecho

de los patrones sino un derecho de los trabajadores. Por tantos si los

trabajadores seedeclararon en huelga para exigir mejores cond'_cion.=s - 

de trabajo al patrón y si no lo lograron en un tiempo prudente tienen - 

todo el cerec_Ino de volver al trabajo y dejar de nacer uso de su dere- 

cho de huelga por el comento; sin que esta decisión de volver al traba

Jo esté condicionada a que el ratr6n lo rermita, porque, entonces el

derecho de huelga ya no seria un derecho exclusivo de los trabajadores

sino un derecho de los patrones y de los trabajadores. 

AdeLias de haberles impedido a los trabajadores del Slid:" le - 

yantar su novi: ie::to de huelga en contra de lo dispuesto por el articu

lo 123 Constitucicrüly se le dio trámite r.. un conflicto colectivo de

naturaleza econ6...+ica en alano estado de huel.(â. 

El1+E de la Ley ^ ederal del Trabajo dispone rue no

se le .. wrá tr&mite a les conflictos colectivos de naturaleza econór_ica

que se erc: entran nenuientes ni a las solicitudes. Pero en esta oca- 

sión este articulo fue ignorado y se tramitó el Conflicto Colectivo de

L aturaleza Ldon6mica planteado por UR?= que puso en liqu'_dación a es

ta empresa y de paso al SUTIT: tác[bien. 

En efecto, el articulo 44C de la Ley señalada establece: O r- 

tículo )+I+£. El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitaci6n

de los conflictos colectivos de naturaleza económica pendientes ante
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la Junta de Conciliación y Arbitraje, y la de las solicitudes que se - 

preser_ten, salvo que los trabajadores sometan el conflicto a la deci- 

sión de la Junta... 11

Cor.;o se des ; ronde de la transcri3Oci6n del prece^ to legal e¡ - 

talo las Juntas tiene prohibido dar tra.-nite, e admitir solicitudes de

conflictos colectivos de naturaleza econ6nica, durante el _!7riodo de

hue'_ Ca. Solamente prevee dos excepciones que sotj: cuando la huela tu - 

o por objeto la solidaridad con trabajadores de otra empresa o la huel

ga fue sometida al arbitraje de la Junta. 

El SU^ i;; no se encontraba en nin; una de estas excepciones>ya

cue su huelga tuvo por objeto el obtener un incremento salarial de -- 

e. tergencia, toda vez que se había roto el équiliwrio entre los factores

de la producción por no Haber una arrionia entre el capital y el traba- 

jo, porque el po(: er adquisitivo del salario cada día se deterioraba mas. 

poco fue sometido el cenfl_cto al arbitraje de la Junta. P_ ecisamen

te el argumento que dio el Secretario del 1_ abajo para no permitir ' l

desistimiento de la huelga del sindicato fue porque no fue soletido el

conflicto al arbitraje dé la Junta se, -un declaración de este funciona- 

rio de fecha 9 de junio de 19c3. 

TRA- ájUORES DE REPRIMOS PASCUAL. E1 2 de sentiembre de 1982

estalld la huela en la er:presa Refrescos Pascual, S. A.. por violaciones

1 Contrato Colectivo de Trabajo. La empresa rescindió el Contrato de
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trabajo a 96 trabajadores yr luego a todos y se vieron obligados a denla

rarse en huelga. 

Esta huela termi:.á el 13 de octubre de 1942 mediante un con

vario en el cual se compro,ieti6 a reinstalar a la mayoría de los traba

fiadores yy con el pago de 23. 5 días de salarios por compensación. 

ZI 24 de mayo de 1943 a las i:00 Irn. estallan otra huelga -- 

los trabajadores de Refrescos Pascual, esta ves por aumento salarial. 

El patrón trato de romper la huelga con pistol::ros y policias llegando

al asesinato, pero solamente la voluntad inquebrantable de estos traba

fiadores los mantuvo en su

Los trabajadores decidieron someter la' huelga al arbitraje — 

de la junta .Zederal de Conciliación y Arbitraje, poraue estaban_ seguros

de que su movimiento era justo y que el arbitraje les iba a ser favora

ble. Como en efecto lo fue; el 11+ de diciemb re de 1943 se dicto el -- 

laudo en que se resolvid que la huelga era imputable al patrdn y se le

condenó a aumentar los salarios a lbs trabajadores en un 50j y a pagar

el de los salarios dejados de percibir durante el movimiento de

huelga. 

inalnente lis fue adjudicada la empresa a los trabajadores

como inder..nisaci6n, por la junta. Al respecto ESTIRáTRGIA se;íala:" Los

trabajadores de Refrescos Pascual han sido actores de una de las más

larvas y combatidas huelgas de los últimos tiempos, frente a una aatro
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nal inescrunulosa y tozuda, que intentó contra ellos todas las forras

de represión y salidas antiobreras. En dos años de continua lucra estos

trabajadores han mantenido una unidad y cohesión sindical ejemplares,- 

despleaando las más variables fcr=as de acción y ganz,-do la más amplia

solidaridad. Obrera y pupular. IrIoy la lucha atraviesa por una situación

muy delicada, Los trabajadores de esta empresa no tienen otra opción - 

que la de tratar de convertir su fuente de trabajo, la cual les fue ad

judicada por las autoridades laborales como indernización a fines de - 

1983, en una cooperativa obrera, propósito lleno de dificultades y con

precedentes poco alentadores en nuestfo pais, que además tendrá que en

frentar la dura competencia de las trasnacionales refresqueras COCA CO

LA y P?,PSI COLA. 11( 8) 

TRA%AJAD011: 2S DR = GI:& BOJA . i=: TCO - ACAPULCO. " El día '_L de di

ciembre de 19ú2 los trabajadores de . lecha Roja . dvico- Acapulco se de

clavaron en huelga. Esta huelga tuvo por objeto el respeto de la comi- 

sidn• de 16 sobre los ingre, os por cobro de pasaje que venían nercibien

do los operadores y que la empresa en forma unilateral les redujo al

c,.,. 

Esta huelga fue de hecho toda vez que la er:._resa no fue espla

S. ESTRATEGIA. Revista de Análisis Político. .'•zarzo -Abril de 198Ir. 
56 • Pag • 35. 
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zada. Sin embargo los trabajadores no tuvieron culpa, porque para hacer

respetar, sus derechos se requería de una direcci6n sindical que. actuara

en su representación. Pero los dos sindicatos nue supuesta -ente los re

presentaban. ( Sindicato de Trabajadores de Aatotransno_tes de la Repú- 

blica l: exicana Cuauhtemoc y Sindicato de trabajadcres de áutotranspor- 

tes de la República : exicana Independencia), estaban de acuerdo con la

empresa, y les -era imposible recurrir a ellos. 

El movimiento de huelga de estos trabajadores fue justo y si

se realizó al margen de la Ley fue porque los directivos sindicales es

pprios además de que no defendían sus intereses, les impedían hacerlo

por sí mismos conforme a derecho. 

Al darse cuenta los trabajadores de esta empresa que sus dere

chos les habían sido violados por dsta y* de que legalmente les era ¡ m

posible actuar, no les quedó otra alternativa que actuar al margen de

la ley. Decidiendo pañar las labores que era la única forma de obligar

al patrón a negociar directamente con ellos y no con los directi7os -- 

sindicales, corno sucedió. 

Veinticuatro horas duró la suspension de labores; ter:Minando

mediante un convenio celebrado ante la Junta Federal de Conciliación y

áxbitraje. -- n dicho convenio la empresase comprometió a respetar la - 

cor;isidn de los operadores aue venían percibiendo hasta antes del movi

miento y a no tomar represalias. 
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Una vez reanudadas las labores los trabajadores fueron obli- 

gados a firr,.ar solicitudes en esqueleto para afiliarse a un sindicato

deterrinado; los que firmaron se quedaron y los que no fueron despedi- 

dos. Con posterioridad presentaron demandas por despido que actualmen- 

te se trailitan en el Grupo Especial I' tsmero Tres de la Junta Federal - 

de Conciliaci6n y .Arbitraje con residencia en el Distrito Federal. 

La información de este conflicto laboral, de los trabajadores

de Flecha Roja Léxico Acapulco$ fue obtenido directarente por los tra- 

bajadoresq quienes me informaron que un número considerable de ellos - 

se encontraban todavía unidos en la " C oalic i6n de Trabajadores Despedí

dos de Flecha Roja México -Acapulco" y que en nombre de esta coalición

se me propprcionaba la información que se me dio. 





r I 11 E R A.- Considerarnos que el derecho de huelga al establecerse

en la Constitución Política de los Estados Unidos i, e- 

xicanos de 1917; se les reconoció a los trabajadores

un derecho que ya habían conquistado a travéz de sus

continuas luchas. Lo cue el Constituyente de 1917 hi- 

zo fue plasmarlo en la Constitución, para que el dere

cho de huelga fuera elevado a la categoría de un dere

cho ecnstitucional. 

3 E G U U D A.- Sin embargo, al reglamentarse el derecho de huelga en

la Ley Federal del TrabQjo de 1931, se restringe este

derecho. Y para los trabajadores al Servicio del Esta

do no tan solo se restringe sino que se extingue con

la creación del artículo 2o. que dispone: " Articulo

2o. - Las relaciones -entre el Estado y sus servidores - 

se regirán por las leyes del servicio civil que se ex

pidan." Esta disposición les niega a los trabajadores

al Servicio del Estado el carácter de trabajadores al

Servicio del Estado el carácter de trabajadores y los

nombra SERVIDORES. Con esta distinción divide a los

trabajadores en dos grupos: los que trabajan en empre

sas de la iniciativa privada y los que tienen rela- 

ción laboral con el Estado, para negarles todos sus - 

derechos laborales a los segundos entre otros el dere

cho de huelga. 

101
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E R C E R A.- Al reglamentarse el derecho de huelga en la Ley de 1931, 

se van a contrariar las bases que establece el artícu- 

lo 123 de la Constitución General de la República al

imponerle obli.caciones a los trabajadores cue el cita- 

do articulo no establece, reglanentaci6n de! derecho - 

de huelga y un ciímulo de restricciones a dicho derecho. 

U A R T A .- El artículo 123 Constitucional establece como condi- 

ción para que la huelga sea licita que tenga por ob- 

jeto mantener el equilibrio entre los derechos del tra

bajo y el capital, dar aviso a la Junta de Concilia- 

ci6n y Arbitraje con diez días de anticipación de la - 

fecha señalada para la suspensión de trabajo cuando la

empresa pres e un servicio público. Luego establece - 

que las huelgas serán consideradas ilícitas Inicamen- 

te cuando la mayoría de los huelguistas ejercieren ac

tos violentos contra las personas o las propiedades o

en caso de guerra si pertenecen a los establecimientos

que dependen del Qobierno. 

Sin embargo, en la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

se le imponen a los trabajadores una serie de obliga- 

ciones que en muchos de los casos hacen nugatorio el

derecho de huelga como son por ejemplo: a) nue el pla- 

zo para suspender el trabajo cuando no se trate de un

servicio público será de seis días, b) No basta con - 

dar aviso a la Junta de C onciliaci6n y Arbitraje de

t
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la suspensién del trabajo, sino que debe ser por esc: i

to y esperar que el patrón conteste o no conteste el

escrito dentro del plazo fijado. Si estos requisitos - 

no se cumplen la huelga es inexistente. 

U I P1 T A - En la Ley Federal del Trabajo de 1970 se conservan es- 

tas restricciones al derecho de huelga. Pero en la Ley

Federal del Trabajo de 1980 el derecho de huela sufre

una restricción muy grave toda vez que impone a los - 

trabajadores la obligación de estar asociados a un

sindicato y además de que éste sea titular de un Con- 

trato Colectivo de Trabajo y si se va a, exigir la fir

ma de un Contrato Colectivo de Trabajo se reruiere -- 

que no exista uno depositado en la Junta. Ya que si

existe uno, aunque no contenga beneficios para los - 

trabajadores por haber sido firmado por una directiva

sindical espuria impuesta por el patrón; no se dará - 

curso a los inconstitucionales trámites impuestos a

los trabajadores por las leyes federales reglamenta- 

rias del artículo 123 Constitucional de: 1931, 1970 y

1980. 

3 E X T P_ - A partir de la creación del artículo 2o. de la Ley Fe

deral de 1931 en que se dividía a los trabajadores en

trabajadores al Servicio del Estado y los que no lo

son: se rsargind a estos trabajadores de los derechos



constitucicrales que les otor_ a el artículo 123 de la

Constitución de 1917. 

En efecto al crearse el art culo 123 en la Ccns- 

tituci6n de 1917, no se hace ninguna distinci6n entre

los trabajadores de la iniciativa privada y los traba

jadores al Servicio del Estado y si en caribio se es- 

tablecía que regia en la celebración de TODO C0;=—1TC

DL T? ABAJO. Consecuentemente, resultan inconstitucioc_ 

les todas las disposiciones que fueron establecidas - 

ccn posterioridad, en que se excluyeron a los trabaja

dores al servicio del Estado como son: el articule 2r. 

de la Ley Federal del Trabajo de 1931, los Estatutos - 

de - los trabajadores al Servicio de los Poderes de la - 

Uni6n de 1933 y 1941. Porque, como ya se ha señalado , 

el articulo 123 Constitucional no hacia distinción de

trabajadores; por lo que estas disposiciones al esta- 

blecer menores derechos a los trabajadores de los Pcde

res de la Unión resultan inconstitucionales. 

E P T I Y A. & s injusto, aunque no inconstitucional, la divisi6: - 

del artículo 123 Constitucional, en apartados. Esta - 

div_sión tiene su origen con la creación del apartado

B" del citado articulo. Así como con la reglamenta- 

ción del apartado señalado mediante la Ley Federal de

los Trabajadores al Servicio del Estado; se va a lea

lizar el atropello de los derechos de los trabajadores
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al servicio del Estado de que habían venido sier.d: ob- 

jeto. 

T A 7 A - Por tanto, proponer -os: cue en materia de huelga se - 

abrogue toda la reglamentación existente y se haga uso

de ese derecho con, apego al Articulo 123 Constitucio- 

nal. Para esta propuesta confío en que los trabajado- 

res mexicanos al igual que los trabajadores ital-anos, 

franceses y de la República Federal Alemana, sabrán. - 

erfrertarse a todos los obstáculos que les impidan el

libre ejercicio del derecho de huelga, por no estar - 

reglamentada. 

0 9 E 2; A .- Que se abroguen las disposiciones del Apartado " P." del

Articulo 123 Constitucional en materia de huera ^ ru

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del s sdc, 

y se rija por lo dispuesto en el Articulo 123 de la - 

Constitución General de la República, pero ya sin las

disposiciones del apartado " B" comprendiendo dicho ar- 

tículo las disposiciones, únicamente del apartado " A", 

pero ya como únicas disposiciones sin contener ninguna

del apartado " B", en materia de huelga. 
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